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PARTE o f i c i a l .
P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S .

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) 
y  >u augusta Reai Familia regresaron ayer, ú 
las siete y media de la tarde, del Real Sitio de 
Aianjuez á esta cort/d, donde continúan sin 
novedad en su importante salud.

M IN IS T E R IO  D E  U L T R A M A R .

R E A L E S  D E C R E T O S .

De acuerdo con mi Concejo de Ministros, 
vengo en relevar del cargo de Intendente  

de Hacienda pública de la isla de Cuba á Don 
Isidro Wall, Conde de Armildez de Toledo; de
clarándole cesante con el haber que por clasi
ficación le corresponda, quedando satisfecha  
del celo é inteligencia con que lo ha desem
peñado, y á reserva de utilizar oportunamente 
sus buenos servicios.

Dado en Aranjuez á veintisiete de Mayo de  
mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  M i n i s t r o  d e  U l t r a m a r ,

A N T O H Í O  C Á N O V A S  D E L  C A S T IL L O .

De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Intendente de Hacien

da pública de la isla de Cuba á. D. Eduardo 
Alonso y Colmenares, Regente de la Real A u
diencia de dicha isla. '

Dado en Aranjuez á veintisiete de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R eal  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  U l t r a m a r ,

DEL C&STSDLO.

M IN IS T E R IO  D E G R A C IA  Y J U S T I C IA .

R E A L E S  D E C R E T O S .

Para la plaza de Regente de la Audiencia  
de Mallorca, vacante por jubilación de Don 
Pablo Campos Carballar que la desempeñaba,

Vengo en nombrar á I). Francisco de Pau
la Alvarez, Fiscal de la misma , y el más anti
guo de los de su clase.

Dado en Aranjuez á doce de Junio de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  i a  R e a l  m a n o .

E l M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a ,

FE R A L A íHDO C A L D E R O N  Y  C O R L A N T E S .

Vengo en nombrar para la plaza de Fiscal 
de la Audiencia de Mallorca, vacante por pro
moción de D. Francisco de Paula Alvarez que  
la servía, á D. Rafael Gonzalo Muñoz, Magis
trado del expresado Tribunal.

Dado en.Aranjuez á doce de Junio de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E s t á  R U B R I C A D O  D E  L A  R E A L  MANO.

E l M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a , '

F E R ¿¥A B í D O  C A L D E R O N  Y  G O L E A N T E S .

Para la plaza de Magistrado, vacante en 
la Audiencia de Mallorca por promoción de 
D. Rafael Gonzalo Muñoz que la desempeñaba,

Vengo en nombrar á D. Víctor López de 
María, Juez de primera instancia de Segovia.

Dado en Aranjuez á doce de Junio de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a ,

F E SID ÍA N D O  C & L D S fa O H  Y  G O L k & flíT E S .

R E A L  ORDEN.  

Dirección general del Registro de la Propiedad .— 
Sección  4A

Ilmo. S r . : l ie  dado cuenta  á la R u i n a  (Q. ü . G.) 
del ex ped ien te  instruido en esa Dirección general con  
m otivo  de la exposición del Marqués de Monistrol,  
Conde de Sástago , para que  se declare que  puede  
inscrib irse  el dom inio directo de una finca aun qu e  
no se halle  inscrito el dominio ú t i l ,  ó en otro caso 
que se adopte un medio para qu e  los dueños directos  
de la totalidad de un término ó de una gran parte  
del m ism o, que se hallan en el caso de reclamar j u 
dic ia lm ente  sus derechos ,  puedan anotar preventi
vam ente  sus títulos á fin de presentarlos en los Tri
buna les  de Justicia.

Considerando que la inscripción del dominio d i 
recto debe verificarse á continuación de la del útil, y 
no existiendo esto ha debido el dueño del primero  
proceder con arreglo á lo dispuesto en los artículos  
318, 3 i 9 y  380 del reglam ento para la ejecución de  
la ley hipotecaria:

Considerando que no pudiendo ex tenderse  la 
anotación preventiva  establecida en el párrafo pri
mero del citado ort. 318 á continuación de la ins
cripción del dominio útil toda vez que falta es ta ,  es 
preciso verificarla abriéndose un nuevo  registro en  
hoja separada:

Considerando que cuando un título comprenda  
todo un término municipal ó una parte del mismo, 
aunque sean muchas las fracciones en  que esté d ivi
dido el dominio út i l ,  no hay inconvenien te  en que  
todo el dominio directo se com prenda en una sola 
anotación,  con. arreglo á lo prescrito en los artículos  
321 y 322  del referido reglamento:

Considerando que en  cualquier  t iempo que des
aparezca el inconveniente  que impide la inscripción  
del referido dominio directo lia de convertirse la 
anotación en  inscripción, y que  entonces deberá v e 
rificarse e s t o , haciéndose los oportunos asientos en 
cada uno de los registros de las fincas cuyo dominio 
útil se haya concedido ,  obligándose á que  inscriban  
los que  no lo hubieran verif icado ,

S. M . , de conformidad con lo propuesto por esa 
Dirección genera l ,  se ha servido resolver que los 
dueños directos que  no han podido inscribir sus tí
tulos porque no lo hayan verificado los dueños útiles 
de las (incas podrán presentar sus títulos en los res
p e t i v o s  Registros de la Propiedad para que se tome  
la anotación preventiva establecida en el art. 318 dél  
reglamento para la ejecución de la ley hipotecaria, y  
se com prenderá en  un solo asiento todo el terreno 
qu e  pertenezca á un mismo término municipal: que  
la referida anotación preventiva se convertirá en ins
cripción en cualquier  tiempo que  desaparezca el m o 
t ivo que ha im pedido  esta,'1 y entonces se verificará 
la c o n v e r s ió n , haciéndose los oportunos asientos de  
dicho dominio directo en cada uno de los registros  
particulares de las fincas en que recae si son varios 
por pertenecer el dominio útil á dos ó más personas.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocim ien
to y  efectos oportunos.  Dios guarde ú Y. I. m uchos  
años. Aranjuez 7 de Junio de 1866.

C A L D E R O N  Y  G O L L A N T E S .

Sr. Director general del Registro de la Propiedad.

M I N IS T E R IO  D E  F O M E N T O .
R E A L  ORDEN.

Aguas.
I lmo. Sr.: En vista de la dem anda presentada  

contra la Real orden expedida  por este Ministerio 
con fecha 5 de N ov iem bre  de 1 8 6 4 ,  la Sección de lo 
Contencioso del Consejo de Estado ha emitido en 20 
de Marzo último el siguiente dictámen:

«Exorno. Sr.:-Esta Sección ha exam inado la d e 
m anda, de que se acompaña copia , presentada ante  
el Consejo de Estado en 5 de Mayo de  1863 por el 
Licenciado D. Valeriano Casanueva, á nom bre de la 
Marquesa viuda del Salar, por si y  como m adre y c u 
radora de Doña Carmen Perez de l  P u lg a r ,  en solici
tud de qu e  se revoque la Real orden de 5 de No
v iem b re  de 1 8 6 4 ,  publicada en  la G a c e t a  de 11 del  
m ism o mes, por lo cual se autorizó al Conde de Mira- 
valle para que aproveche parte de las aguas del ar 
royo denom inado del  Salar.

Resulta de los antecedentes,  que adjuntos se d e 
v u e lv en ,  que en sentencia de 30 de Julio de 1846  
ejecutoriada en 13 de Agosto s igu iente ,  se declaró  
qu e  la plena posesión y propiedad de las aguas del 
arroyo del Salar correspondían al Marqués de este 
nombre, y á los dem ás propietarios de las huertas y  
partido del Bazán, sus consortes;  entendiéndose  que  
estos tenían derecho desde tiempo inm em orial  á usar 
de ellas los ju ev es  y v iernes  de cada s e m a n a ,  y los 
cinco dias restantes el Marqués; constando así bien  
que la Marquesa viuda y su hija habían sucedido en  
parte de las fincas de regadío en el expresado térmi
no del Salar:

Que habiéndose instruido exped ien te  á instancia 
del Conde de Miravalle en reclamación de que se le 
autorizara para aprovechar las aguas sobrantes del  
citado arroyo del Salar, la citada Marquesa v iuda y  
su hija se opusieron desde luego, fundándose:

1.° En que  las aguas perten ec ían ,  lo m ismo las  
que se aprovechaban que las que  se llamaban so
bra ntes ,  á los sucesores del Marqués, sin m á s g r a v á -  
m en que el derecho que tenían al riego los propieta
rios de las tierras del partido de Bazán.

2.° En que su propiedad reconocía por títulos la 
prim itiva  adquisición del Salar, hecha en tiempo de  
los R eyes  Católicos por Hernando Perez del Pulgar, 
la posesión inm em oria l  nunca interrum pida desde  
entonces, y  el hecho de nacer las fuentes que forman  
el cáuce  de aguas de que se trata en fincas p er te 
necientes al Marqués de! Salar.

Y 3.° En la sentencia  ejecutoriada de 30 de  
Julio de 1846.

El Ingeniero, en 3 de Julio de 1864 ,  informó que  
las aguas que corren por la acequia del pago de las 
Huertas , después de regarlas y de fertilizar el ter
reno del Bazán, se incorporan con las que  por otra 
acequia, derivada también del arroyo, riegan este ú l
timo pago, y las sobrantes desaguan en el rio Geni!; 
y que estando los terrenos de las Huertas y Bazán 
por bajo de la propiedad del Marqués , ningún per
juicio le resultaba el que  las aguas sobrantes de es
tos dos pagos fueran aprovechadas por cualquiera, 
porque sin volver  á entrar en el arroyo iban á i n 
corporarse al rio Genil.

En virtud de este informe recayó Real orden en  
3 de Noviem bre de 1864 ,  por la que  se autorizó al 
Conde de Miravalle para q u e ,  salvo el derecho de  
propiedad y sin perjuicio de tercero, aprovechara el 
sobrante de las aguas que después  de satisfechos los 
servicios existentes corrieran por la acequia del pa
go de las Huertas, tomadas del mencionado arroyo.

Contra esta resolución se ha propuesto la d em a n 
da invocando los artículos 1.°, 19 y 28 del Real d e 
creto de 27 de Abril de 1860, que limitan las conce
siones de aguas á las que tengan la condición de p ú 
blicas, sin hacerlas extensivas á las aguas de dom i
nio particular.

Yista la Real orden de 14 de Marzo de 1846: 
Yisto el art. 36 de la ley orgánica del Consejo de  

Estado de 17 de Agosto de 1860:
Considerando que la concesión relativa al apro

vechamiento de aguas reconoce por base el interés 
público que el Gobierno, al tener en cuenta los in 
formes facultativos y demás datos que  resulten del 
expediente  instruido al efecto, aprecia discrecional-  
mente, partiendo para su resolución de la utilidad  
general,  que  debe  ser regla constante y  única guia  
en la materia:

Considerando que  este acto es propio y exc lus ivo  
de la Administración activa, y deja s iempre á salvo  
el derecho de propiedad, otorgando la autorización  
sin perjuicio de tercero; por lo que todas las rec la 
maciones que después se promuevan v ienen  á resol
verse en cuestiones de interés privado, propia de los 
Tribunales ordinarios;

La Sección opina que no es procedente la actual 
demanda.»

Enterada la R e i n a  (Q. D. G.) del preinserto., d ic ta 
men, y teniendo en consideración que  por la Real or
den reclamada sola y exclus ivam ente  se autoriza al 
Conde de Miravalle para el mero aprovecham ientode  
las aguas cuando haya sobrantes que no utilice la 
Marquesa del Salar ni otro ninguno de los propieta
rios regantes,  y por lo tanto hubieran de ir a! rio 
sin beneficio de nadie; que aquella concesión se hizo 
dejando á salvo el derecho de propiedad y  con la 
declaración expresa  de que  habia de ser sin perjui
cio de tercero; y por ú lt im o,  que  en ningún tiempo  
el concesionario habrá de tener derecho para recla
mar aguas cuando los propietarios las consuman to
das; S. M., conformándose con lo propuesto por la r e 
ferida S e c c ió n , se ha servido declarar improcedente  
la demanda mencionada.

De Real orden lo comunico á Y. í. para su cono
cimiento y  efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. I. m uchos años. Madrid 9 de Abril de 1866.

TOGA DE ARQ1ZJo.
Sr. Director general de Obras públicas.

CONSEJO D E ESTADO.

REAL DECRETO.
Doña I s a b e l  I I , por la gracia de Dios y la Constitu

ción de la Monarquía española  R e i n a  de las Españas. 
A todos los que las presentes vieren y entendieren  y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decre ta r  lo s ig u ien te :

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende en 
p r im era  y ún ica  in s tanc ia ,  entre  pa r tes ,  de la u n a  el 
Licenciado D. Ricardo Rodríguez M ay o , en concepto de 
P residen te  y en representación de la sociedad especial 
m inera  Justa Madrileña,  dem andante  ; y de la o tra  mi 
F isc a l ,  en nom bre  de la Adm inistración general del 
Estado, con tra  la Real orden de 6 de Noviembre de Í860, 
dictada en el expediente-de demasía solicitada para  las 
m inas  Herm inia , Rafaela,  Fama segunda, Union p r im e 
r a , San  Anton io  y ' L as Niñas: *

V i s to :
Visto el expediente gubernativo ,  del cual resulta:
Que declarada la caducidad de la m ina  Nuestra  Se

ñora del Socorro , D. E leuterio  Carrascosa , su denuncia
d o r ,  en 9*de Marzo de 4833 solicitó que se le concedie
se el terreno que aquella  ocupaba de 20.000 varas como 
demasía  por el todo ó con arreglo á las líneas de con
tacto que pudieran  corresponder á la m ina  Fama segun
da,  de su prop iedad ,  haciéndolo saber á los dueños de 
las m inas colindantes Union pr im era ,  San  Antonio  y la . 
Rafaela,  y al registrador de la llamada H erm in ia ,  con
forme á lo dispuesto en el art. 74 del reglamento:

Que notificados los interesados en las referidas minas,  
p resentaron, así como la empresa  dueña  de la m ina t i tu 
lada Niñas,  sus respectivas solicitudes, pidiendo que se les 
adjudicase la parte  de d e m a ú a  á que tenían derecho, las 
cuales les fueron admitidas; y se mandó hacer,  ó hizo el 
Ingeniero  en 8 de Marzo de 1833, la distribución departes , 
demarcando la de cada u n a  de ellas y levantando el cor
respondiente  plano; y habiendo los interesados satisfe
cho los derechos de concesión y expedición del titulo de 
p ro p ied a d , se elevó el expediente al Ministerio de F o 
m en to :

Que devuelto al Gobernador para  que se subsanasen 
ciértos defectos observados por la J u n ta  superior facul
tativa  de minería, y m ientras  estas diligencias se practi
caban, D. Ju an  Mac-Bean denunció la m ina  San A n to 
nio  en 46 de Abril de 4837 ; y seguidos los t rámites le
gales , se declaró la caducidad por decreto de 42 de 
Abril  de 4838; volviéndose á remit ir  en tal estado á la 
superioridad el expediente; y pasado á informo de la 
expresada Jun ta ,  lo evacuó esta en 49 de Junio  de 
4860, en el sentido do que corregidos los reparos 
propuestos en su an te r io r  dictámen y declarada la ca
ducidad de las m inas San Antonio  y Las Niñas,  la pri
m era  según el decreto citado de 42 de Abril de 4838 
y la segunda  según lo manifestado por el Ingeniero Don 
Pablo García Martínez en 44 de Abril de 4860, procedia 
la aprobación de las demasías adjudicadas á las otras 
m inas :

Que así las cosas, y no obstante  lo informado por la 
Ju n ta  superior,  se dictó por el expresado Ministerio de 
F om en to  la Real orden de 6 de Noviembre de 4860 de
clarando nulo el expediente de demasía solicitada para  las 
m inas H erm in ia , Rafaela,  Fama segunda, Union prime
ra  , San  Antonio  y Las Niñas,  por haber  caducado las 
dos últimas y no quedar  ya entre aquellas espacio cer
rado para  la indicada demasía , sino el suficiente á una  
pertenecía  completa  y supletoria.

V ís ta la  dem anda  presentada en el Consejo de E sta 
do por el Licenciado D. Simoq Santos Lerin, á nombre 
de la sociedad Justa Madrileña, acom pañando un  cer
tificado del Secretario del Consejo provincial de Almería, 
con el que se acreditaba que en aquella Secretaría  apare
cía un  expediente de denuncia  de la m ina  denominada 
N iñas  que pendía de trámite  eontencioso-adm inistra ti-  
v o ; y pidiendo la revocación de la expresada Real o r 
den de 6 de Noviembre de 1800, que en su sentir  pe r ju 
dica notablemente  su derecho por afectar esencialmen
te á la exis tencia de la citada mina, m ucho  m á s  cuan
do su caducidad no se hallaba aun  ejecutoriada, sino 
pendiente del resultado del juicio que se ventilaba ante  
el Tribunal competente :

Vistos el escrito de contestación de mi Fiscal,  pi

diendo la suspensión del curso de estos autos hasta  
que pudiera  hacerse constar  en ellos la definitiva que 
recayera  en los pendientes sobre caducidad de la m iúa  
N i ñ a s ; y la providencia de la Sección de lo Contencio
so accediendo á esta pretensión :

Visto el certificado, que por haberse terminado el 
enunciado expediente se unió á los autos en v ir tud  de 

•mandato de  la indicada Sección de lo Contencioso, del 
Real decreto sentencia  expedido como resolución final 
del pleito que se habia  seguido ante  el mismo Consejo de 
Estado sobre caducidad de la referida m ina  N iñ a s , re 
sultando de la indicada certificación que el deereto de 
caducidad de la Niñas  fué revocado por sentencia del 
Consejo provincial de Almería de 4.° de Agosto de 48 64, 
que se declaró consentida á consulta  de la Sala de lo 
Contencioso de este mismo Consejo de Estado por el 
Real decreto sentencia  de 24 de Setiembre del expresa
do año de 4863 :

Visto el escrito de mi Fiscal pidiendo la revocación 
de la Real orden objeto del pleito, según se pretende 
por el d e m a n d a n te , en razón á resu lta r  de la anter io r  
certificación, y de la que se acompañó con la demanda, 
que la Administración incurrió  sin culpa suya en el er
ro r  de suponer  caducada la m ina  N iñas ; que por el 
contrarío  subsiste cerrando un  espacio insuficiente aun  
para  u n a  pertenencia  suple toria ,  y por consiguiente di
visible entre  las minas colindantes,  como se sostiene en 
la-m ism a demanda:

Visto el escrito del Licenciado D Ricardo Rodríguez 
Mayo , mostrándose parte  en nombre y como actual  
Presidente  de la Sociedad que h a  promovido el p resen
te litigio; y el auto de la indicada Sección de lo Con
tencioso,  en que accediendo á lo solicitado le hubo por 
tal represen tan te  de la propia Sociedad:

Considerando que la negativa  á que se adjudicase 
como demasía  el terreno de que se tra ta  se fundó en 
el equivocado concepto de que estaba caducada la m ina  
Niñas,  y que habia  ya por lo, mismo espacio suficiente 
para  u n a  pertenencia  completa  ó incompleta:

Considerando que el hecho de la caducidad de la 
m in a  N iñas  ha  resultado inexacto., pues si bien fué 
declarada por el G o b e rn ad o r , revocó esta decisión el 
Consejo provincial ,  y la sentencia  de éste se declaró 
consentida por mi Real decreto de 21 de Setiembre de 
4863:

Considerando, en consecuencia, que no existiendo el 
supuesto en que se fundó la negativa ,  procede la ad ju 
dicación del terreno como demasía con arreglo á la 
l e y ;

Conform ándom e con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asis
t ieron D. Domingo Ruiz  de la V ega ,  P re s iden te ,  Don 
Antonio  E sc u d e ro ,  D. Ju a n  de Lorenzanap  D, Juan  
Chinchilla ,  D, Santiago Otero y Velazquez, D. Pedro 
S a b a u , D. Gerardo de Souza, D. José Ruiz de Apodaca 
y D. Pablo Jiménez de Palacio ,

Vengo en dejar sin efecto la Real  orden con tra  la 
cual se entabló la d e m a n d a , y en m an d a r  se proceda á 
la adjudicación del terreno en los térm inos  dispuestos 
por la ley.

Dado en Palacio á diez y  ocho de Abril de mil ocho
cientos sesenta y s e i s .= E s tá  rubricado de la Real m a
no.=  El Presidente  del Consejo de Ministros, Leopoldo 
O’Donnelí.»

P u b l icac ió n .= L e id o  y publicado el an te r io r  Real de
creto por mí el Secretario  general del Consejo de E sta
do, hallándose celebrando audiencia  pública la Sala de 
lo Contencioso, acordó que se tonga como resolución 
final en la instancia  y autos á que se re f ie re ; que se u n a  
á los m ismos,  se notifique en forma á las partes y se in 
serte en la G a c e t a .  De que certifico.

Madrid 26 de Abril  de 48G6.=Pedro de Madrazo.

SUPREMO T R IB U N A L  DE JUSTICIA.

E n  la villa y corte de Madrid,  á 7 de Mayo de 4866, 
en los autos que en el Juzgado de pr im era  instanc ia  del 
distrito de Palacio y en la Sala primera  de la Pveal A u 
diencia de este terri torio  h a  seguido D. Domingo Casta- 
ñ iza ,  como padre de Doña A m alia ,  con el Duque de 
Tam am es y D. Francisco  de Pau la  B e n i to , Cura  propio 
de la parroquia  de San J u s t o , patronos de la obra pia 
que para  do tar  doncellas fundó D. Francisco Godinez de 
Paz, sobre que se declare suprim ida esta fundación y sus 
bienes libres y divisibles entre  los in te resad o s , los cha
len penden ante  Nos en v ir tud  del recurso de casación 
in terpuesto  por el dem andante  contra  la sentencia  que 
en 43 de Mayo de 4863 dictó la referida Sala:

R esu l tando  que en 44 de Junio de 4764 D. F ra n c is 
co Godinez de Paz otorgó tes tam ento  cerrado , que fué 
abierto en 8 de Agosto de 4767, prévias las solemnida
des de derecho , y en é l , despees de hacer  varias ag re 
gaciones de bienes al mayorazgo de Godinez y señorío 
de T a m a m e s , de quien era poseedor, fundó u n a  obra 
pia para  dotar  huérfanas  sobre efectos de sisas de esta 
villa de Madrid que le p e r te n ec ían , nom brando  pa tro
nos de ella al Cura  que por tiempo fuere de la pa rro 
quia de San Jus to ,  y al poseedor de la casa y m ayo
razgo de Godinez, previniéndoles que en cuanto  a lcan
zara el producto de los bienes de la fundación, n o m b ra 
ran  doncellas huérfanas  á las que dotarían con 800 du 
cados para  con traer  m atr im on io ,  y expresando que h i 
cieran los nom bram ien tos p r im eram ente  en las donce
llas de los apellidos de Godinez de Paz de la casa de T a
m am es y de Prie to  de I iaedo , descendientes de la casa 
de su esposa; en defecto de unas y otras doncellas h u é r 
fanas de familias ilustres y p o b re s ; á falta de e s t a s , en 
hijas de criados antiguos de su casa,  y ú l tim am ente ,  en 
huérfanas  de sus vasallos :

R esu ltando  que por u n a  memoria  que tiene la fecha 
de 22 de Mayo de 4763 el mismo D. Francisco  declaró 
que las dotes que se habían  de dm* á huérfanas  en vir
tud  de la obra pia que habia  establecido en su tes tam en
to, fuesen no solo para  contraer matrimonio, sino t a m 
bién pa ra  e n tra r  en religión, y agregó otros bienes á 
dicha obra pia:

R esu ltando  que en 44 do E nero  de 4864 D. Domin
go Castañiza,  padre de Doña Am alia ,  que según cierta  
información desciende de ios Prietos do Hacdo, entabló 
d em anda  solicitando que se declarase suprimida la fun
dación erigida por Godinez de Paz para dotar  doncellas, 
y libres los bienes de su dotación, m andando  que p re 
via audiencia  de los patronos y con citación de los que 
se considerasen con derecho á ellos se distr ibuyeran  en
tre los que le tenían el dia en que se restablecieron las 
leyes de desvinculacion á cuyo fin se les l lam ara  por 
edictos;  y se fundó en que dicha vinculación está com
prendida  en la ley de 27 de Setiembre de 4880, Reales 
órdenes de 13 y 19 de Mayo de 4881 y decreto de 19 de 
Junio  del mismo año, restablecidos en 30 de Agosto de 
4886 que prescriben la supresión de todos los vínculos, 
fideicomisos, patronatos y obras pías; y en que su hija 
Doña Amalia era una  de las que tenían derecho á los 
bienes; invocando también en apoyo de su solicitud la 
decisión de este 'Tribunal  Supremo en el pleito del pa
tronato  de los Quiñones y otros de igual na tura leza:  

R esu ltando  que el Duque de Tam am es y Cura de la 
pa rroquia  de San Justo, á quienes se confirió traslado 
en concepto de patronos de dicha obra pia, pre tendieron 
que se les abs dvieseñic la demanda y se declarase sub
sistente la fundación, amparándoles en sus funcioues; y 
para  ello alegaron que no estaba comprendida en la ley 
de desvinculacion restablecida en 30 de Agosto de 1836, 
porque no es fideicomiso familiar sin m ayorazgo, sino 
un  vinculo de bienes amort izados para a te n d e rá  un pro
pósito benéfico; invocando la doctrina  establecida por 
las sentencias de este Tribunal de 30 de Junio de 4833y 
40 de Marzo de 1338 , y la Real orden de 3 de 'Ju l io  de 
4861:

R esultando que seguido el juicio, el Juez de^primera 
instancia  dictó sentencia  en 29 de Julio de 1864, que 
confirmó la Sala primera  de la Audiencia do esta 
corte por la suya  de 13 de Mayo de 186o , absolviendo a 
los pa tronos  de la dem anda  en cuanto por ella so recla
maba la división entre  la familia de los bienes que for
m an la dotacidú de la obra pia de Godinez de Paz .

Y resultando qú8 contra  este jallo in terpuso 11. Do
mingo Castañiza recurso de casación, citando como in
fringidos los artículos 1.°, 4.° y o .  de la lev de Vn do 
Setiembre de 1820 y la j u r i s p r u d e n c i a  que este s u 
premo Tribunal  lia sentado en el p a r t icu la r ;  porque su 
primidas en absoluto las vinculaciones, las mcmoi i<m uc 
Godinez de Paz no están exceptuadas dci P-'an princi
pio establecido en favor de la libro circulación ce iu.-> 
bienes.  . _r , r

Vistos: siendo Ponen te  el Ministro D. Van?'1 un

Considerando que al absolver d e ' l a  demanda  á ios  ̂
pa tronos la Sala sentenciadora  lo hizo solo en cuanto por 
ella se reclam aba  la división entre  la familia de los bie
nes que forman la dotación de la obra  pía de Gudiue/ 
de Paz sin decidir n a d a  sobre la amortización ó des
amortización de los mismos y por tanto no lia in ir ingi 
do el a r tf  i.° de la ley de 11 de Octubre  de 1820:

Considerando que la obra pia en cuestión no es un 
fideicomiso familiar para  que se d is tr ibuyan los bpinico 
en tre  la familia, porque si la nom bra  para  su percep
ción, es solo para  señalarles p re fe re n c ia , admitiendo 
después á diferentes otras clases de la soc iedad , Y 110 
siendo tampoco un  fideicomiso ni mayorazgo mee. u o 
en n ingún  concepto, la m ism a Sala al absolver a ms pa
tronos de la dem anda  en este sentido, no lia■íuiringiuo 
los artículos 4.° y 3.° de la ley citada: .

Y considerando que la cita que se haC6 de la juns-- 
prudencia  de este Tribunal Supremo es tan vaga que 
no se concreta á n in g ú n  caso de term inado ,  por Jü b U(! 
no.es admisible según repetidísimas veces lo viene ; .c- 
clarado este Suprem o T r ibuna l ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no Ha
ber lugar  al recurso de casación interpuesto por D. Do
m ingo Castañiza, á quien condenamos en las costar v 
á la pérdida de los 4.000 rs. de que p res tó  caución , que 
pagará  cuando mejore de fo r tu n a ,  distribuyenuoso e n 
tonces en la forma prevenida por la ley; y dc\ uenmmn 
los autos á la Audiencia  de esta corto con la cerhLu,;- 
cion correspondiente. # r

Así por esta nues t ra  sentenc ia ,  que se pu Ricura cu 
la G a c e t a  del Gobierno ó inse r ta rá  en la Colección  
la tiva ,  pasándose al efecto las copias necesarias , J o  
p ronunciamos , m andam os y firmarnos. =  Jase r  
Íla .=G abric l  Ceruelo de Velasco.==V'en tura  (le t.ou-a; 
P a n d o . =  L aureano  de Arrie  ta. •-= V ole ni i n Garra, mm 
Rafael de L im in ia n a .= P e d ro  Guda'.^ ( .

P u b l icac ió n .= L e id a  y publicada fué ia sentencia  mi- 
terior  por el limo. Sr. ü .  Valentin GavraMa. non! 
tro del Tribunal  Suprem o de Justicia  , están iluso c.c- 

Mebiqindo audiencia  publica en la Sección primera. un :u 
Sala p r im era  del mismo hoy dia de la fecha, de q uc cer
tifico como Secretario de S. M. y su E s c r i b a n o  de h u 
mara. . , .. ,

Madrid 7 de Mayo de 1866. — Dionisio Am onio  do
Puga.  _

E n la villa y corte de Madrid , á i 2 de Junio no 18 so, 
en e¡ pleito pendiente ante  NdS por virtud ce 'Mcmíi- 
cion, seguido en el Juzgado de pr im ara  instancia de i / -  
nalloz y e n  la Sala tercera  de la Red.1 Audiencia  
Granada  por el admin istrador  del Marques fio Bus- 
secourt,  como curador ad bonev de sus nielo - , hijos oc 
Conde de B e n a lú a , con Francisco García Bcnitcz, ¡m- 
bre  desahucio:

Resultando que admitido al demandado el recurso 
de casación que in terpuso de la sentencia  de la Au
diencia de Granada, que estimó el desahucio, m a n d á n 
dose que en el térm ino de 10 dias prestara caución do 
pagar la cantidad de  4.000 rs. si fuese condenado á su 
pérdida y viniese á  m ejor  fortuna; notificada esta pro
videncia á las partes el día 23 de Diciembre de 1863, 
en 9 de Enero  siguiente, décimo dia útil desde aquella  
fecha, contado como tal el 2 de Enero, se presente es
crito  á nom bre de los m enores hijos del Marqués de 
Bassecourt acusando al recurren te  la rebeldía  por no h a 
ber acreditado el otorgamiento de la c a u c ió n , y solici
tando se d e c lá ra se la  deserción del recurso .

R esu ltando  que en el dia siguiente 10 presentó 
Francisco García Benitez la escri tura  de caución quo 
habia otorgado en 19 de Diciembre an te r io r ,  y que par 
providencia de 13 de Enero  último se declaró desierto 
el r e c u r s o :

Resu ltando  que Francisco García-Benitez suplicó do 
ella, apelando en todo caso para  ante este Suprem o Triba-  
nal, a legando que la rebeldía se habia  acusado por ni ad 
m inistrador de los menores hijos del Marqués de Basse
court, que no habia litigado en este pleito; y que al p r e 
sentarse el escrito acusándola ,  no habia trascurrid  ) el 
térm ino ,  puesto que el dia 2 era en Granada  fiesta civil 
en conmemoración de la conquista ;  y que negada la 
súplica, le fué admitida la apelación :

Visto, siendo Ponen te  el Ministro D. José María 
Herreros  de Tejada:

Considerando que si bien el depósito, como la caución 
en su caso, han  de tener  efecto y acreditarse dentro de 
los 10 dias que señala el art. I 031 de la ley de E n ju i 
c iamiento civil, y no verificándolo procedo d e c la ra r , no- 
gun  el art. 1.033, por desierto el recurso, previa una re 
beldía, ha  de haber sido esta acusada oportunam ente  ó 
reproducida en tiempo háb il ,  y en caso contrario 110 
puede estimarse con eficacia a lguna  para  los efectos do 
la ley, según doctrina  de ju r isp rudenc ia ,  admitida en 
repetidos fallos de este Suprem o T r ib u n a l :

Considerando que en el presente caso fue acúsenla, 
ex tem poráneam ente  dicha rebeldía por  no haber espi
rado aun  el mencionado plazo legal, y que no se repite - 
dujo en tiempo h á b i l ;

Fallamos que debemos revocar y revocamos la p ro 
videncia apelada, y en su consecuencia mandam os se 
sustancie  dicho recurso con arreglo á ley.

Y por esta n ues tra  sentencia ,  que se publicaré cu 
la G a c e t a  dentro de los cinco dias siguientes á su fecha, 
y  se in ser ta rá  en la Colección l e g i s la t iv a , pasándose a!, 
efecto las copias necesarias,  lo p ronunc iam os ,  m a n 
damos y firmamos. =  Juan  Martin Carramoiinu. — M a 
nuel Ortiz de Zúñiga. =  Joaquín de Pa lm a  y Yinua- 
sa.== Tomás Huct. =  Gregorio Juez S a rm ie n to .— Jo-G 
María Herreros de T e j a d a . J o s é  M ana Pardo Monte
negro.

P u b l icac ión .=L eida  y publicada fué la a n í e r u r  p o 
tencia por el Excmo. é limo. Sr. 1). Juan Martin Cariy-  
molino, Presidente  de la Sala primera  Sección segunda, 
del Suprem o Tribunal  de Justic ia ,  estándose celebran
do audiencia pública el dia de hoy,  de que ceriideo 
como Escribano de Cámara.

Madrid 12 de Junio de 186G.=Grcgorio Camilo García .

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 4.° de i 
actual,  esta Dirección general ha señalado el dia -13 dei 
próximo mes de Ju l io ,  á las doce de su m añ an a ,  para 
la adjudicación en pública subasta de i .000 toneladas do 
carbón Cardiff para  el vapor A m p a r o , draga de limpia, 
y remolcador, cuyo combustible será entregado según 
se determina en el pliego de condiciones aprobado Y'or 
dicha Real o rden ,  debiendo girar  el remate  bajo el tino 
de 24 escudos la tonelada.

La subasta so celebrará en los térm inos prevenidos



por la instrucción de 18 de Marzo de 183$, en esta cor
te ante la Dirección general de Obr&s públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; en Pal* 
ina de Mallorca ante el Gobernador de la provincia, y en 
Manon ante el̂  Subgobernador; hallándose en ambos 
puntos de m anifiesto, p^ra conocimiento^del público, el 
pliego de condicione^.

Las proposici^nes se presentarán en pliego^* cerra
dos , arreglándose exactamente al adjunto m odelo; y la 
cantidad o^ e  p a c|e consignarse previamente com o ga^ 
rantía r/ara fomar parte en la subasta será de 1.000 es
cudos en dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efec
tos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, y ven los que no 
lo tuvieron al de su cotización en la Bolsa el dia ante
rior al fijado para la subasta; debiendo acomparse á ca
da pliego el docum ento que acredite haber realizado el 
depósito del m odo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales se celebrará , únicam ente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción ; siendo la primera mejora 
por lo ménos de $0 escudos en el to ta l, quedando las 
demás á voluntad de los licitadores siempre que no ba
jen  dp o escudos.

Madrid 9 de Junio de 4866 =  EI D o c t o r  venera! de 
Obras públicas , Frutos Saavedra te ñ e se s . °

Modelo d"e proposición, )
D. N. N., vecino d e — ..  enterado del anuncio pú-¡ 

bhcado con techa 9 de J\mio ú ltim o, y de las condicio
nes y requisitos que s/e exigen para la adjudicación en 
publica subasta de ia adquisición de l.OOÓ toneladas de 
caí oon Larcim c on destino ai vapor Amparo , draga de 
Jimpia y rem ^jeador, se com promete á tomar á su car
go ciicno Servicio, con estricta sujeción á los expresados
requisitos y condiciones por la cantidad d e ...........
. _ ,-vquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m e
d r a n d o  lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advirtien
do que será desechada toda propuesta en^que no se ex 
prese determinadamente la cantidad, escrita en letra, 
por la que se com prom ete el proponente ¿  la ejecución 
del servicio .)

(Fecha y firma, ¿e l proponente.)

 ̂ Esta Dirección general ha Señalado el dia 6 del pró
xim o mes de Julio, a las dq,ce de la m ism a, para la ad
judicación en publica subasta de los acopios de materia
les para la conservaqlon de los trozos de carretera que 
se designan a c o r ;tilluacion.

La subasta ‘se celebrará en los términos prevenidos 
por la mstru.ccion de 18 de Marzo de 185$ en el M inis- 
giio de r  om ento f hallándose en el mismo punto de 

m am iie^to ? para conocim iento del público., los presu
puestos detallados y los pliegos de condiciones faculta
tiva^ y económ icas que han de regir en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas y 
los presupuestos de los acopios para cada uno son los 
que se designan en la nota que sigue á este anuncio.

# No se admitirá ninguna proposición que se refiera & 
mas de un tro zo , pues cada uno deberá rem atase  ñor 
separado. r

Las proposiciones se presentarán pliegos cerra
dos , arreglándose exactamente al Ldjunto modelo.

La cantidad que ha de consygnarse previamente co
m o garantía para tomar p^rte en la Subasta será el í  
por 100 del presupuesto a qUe se refiera la proposición. 
Este deposito podrá, nacerse en metálico ó en acciones 
de cam inos, debiendo acompañarse á cada pliego el d o 
cum ento que acredite haberle realizado del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso que^ resultasen dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo remate, se Celebrará en el acto, 
únicamente entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción , fijándose la primera puja por lo ménos en 500 rs., 
y  quedando las demás á voluntad de los licitadores con 
tai que no bajen de 100 rs.

Madrid 10 de Junio de 1866.— El Director general de 
ubras públicas, Frutos Saavedra Meneses.

Modelo de proposición^
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio pu

blicado con fecha 10 de Junio, y  de los requisitos y 
condiciones que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios necesarios para la conser
vación del trozo^ de la carretera de á . . . .
se com prom ete á tomar á su cargo los acopios necesa
rios para el referido trozo , con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y  condiciones, por la cantidad 
d e .........
 ̂ ( Aquí  la proposición que se h ag a , adm itiendo ó me

jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda propuesta en que no se ex
prese determinadamente la cantidad, escrita en letra, 
por la que se com prom ete el proponente á la elocución  
de las obras.) 4

(Fecha y  firma del proponente.)
A ota de las carreteras, trozos presupuesto d que se r e 

fiere el anuncio anterior ,

cscudosíanZanareS ^  ^ scoriaú—Trozo ú n ico : $.395,$$0

oscudo!fadr‘á  * Fuenlabrada.—Trozo úniG0: 3.999,756

Junta de la Deuda pública.
En conform idad á lo que se previene en la ley de 

^  de Abril de 1856, se celebrará el 
uia v» clei a ctu a l, á las doce de la m añana, en el des
pacho de la Presidencia la subasta de la Deuda del T e- 
coro procedente del material, respectiva al presente mes

La cantidad que resulta disponible para la adquisi
ción de dichos efectos es la de d.481.630 escudos 885 mi
lésimas en esta form a:

'1.354.964,883 sobrante que resultó en la subasta ante- 
rior, y

66.666,600 dozava parte de la suma asignada para 
esta obligación.

•1.481.630,885 que se aplicarán en totalidad á la Deuda 
r  . . no preferente, goce ó no interés, me

diante no existir en circulación Deuda preferente; ad
v in iéndose que á medida que se liquiden créditos de es
ta ultima clase se reservará de la consignación mensual 
Ja parte que corresponda, bien para reem bolsará la par 
ei capital emitido si no.excediese de la suma asignada 
p or la le y , o bien para amortizarla por subasta si exce
diese ; en el concepto de que en pago de las adjudicacio- 
11 es que se hagan solo se admitirán billetes ó pagarés 
del le so ro , y de ningún modo carpetas de presentación 
Deuda ^  *°S cr<̂ ^ 03 converGbles en dicha clase de

E n  el dia y  hora señalados celebrará la Junta sesión 
publica , y  en ella se abrirán y leerán los p liegos; y des- 
pueo de clasificadas las proposiciones de m enor á mayor, 
según el precio de cada una, comenzará la adm isión’ 
prefinendo siempre las de precios más bajos. En igual
dad de precios se dará la preferencia á las de menores 
cantidades ; en la inteligencia de que para este efecto se 
considerarán com o una sola proposición todas aquellas 
que se hallen suscritas por'un  mismo interesado.

Cuando se llene la cantidad de la subasta, las propo
siciones que no tengan cabida quedarán desechadas. Si 
Ja ultima admitida hasta entonces excediese de la ex
presada cantidad, se reducirá á la que baste para su 
com p le to ; y si en este caso hubiese dos ó más proposi
ciones iguales en precio y cantidad, se adjudicará la su
ma en cuestión en iguales partes ó por sorteo , á volun
tad. de los proponentes.

En la subasta solo serán admisibles las proposiciones 
que hagan beneficio al Tesoro, ofreciendo docum entos 
de crédito por cantidad inferior al valor nominal que 
representen.

 ̂ Para, facilitar el acto de la adjudicación las proposi
ciones se harán por unidades y por centavos de unidad, 
desechándose desde luego los quebrados de centavo.

Los que deseen interesarse en esta subasta lo harán 
por medio de proposiciones en pliegos cerrados, obser
vándose las reglas siguientes:

L  En las dos horas anteriores á la señalada para la 
subasta se constituirán por los licitadores en la Tesore
ría de la Deuda pública los depósitos en la proporción 
del 1 por 100 en m etálico, ó su equivalente en papel 
del valor nom inal de los créditos que se comprometan 
á entregar.

$-‘l Se formalizarán tantos depósitos cuantos sean 
Jos pliegos que los licitadores presenten.

3.'1 En el sobre de cada pliego deberá expresarse la 
clase do D eu d a , el nombre del proponente y el número 
do la carta de pago á que corresponda.

4.a Estos pliegos se entregarán por los interesados
el ac-to.de constituirse la Junta al Presidente de la

m ism a, exh ib ién d ola  carta de pago respectiva á cada 
pliego, en las cuales deberá constar la intervención de 
la Contaduría.

Una vez abiertos los pliegos, se com probarán por la 
J unta los nom bres de los proponentes, el importe no
minal de las proposiciones con los de las cartas de pago, 
desechándose desde luego todas las que se hallen suscritas 
por otros interesados que aquellos que hayan consigna
do el depósito; y en el caso de resultar que el importe 
nominal de alguna proposición exceda del correspon
diente al depósito que para responder de su cum pli
m iento hubiese constituido, se reducirá en la proporción 
que corresponda, quedando desechada por la cantidad 
que no guayde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se devolverán ó tendrán cn'cuenta al 
tiempo dé entregar á los lidiadores el precio de la adju
dicación ; pero el interesado que después de hecha oda 
á su favor 110 verifique la entrega de los valores ofreci
dos el dia $ de Julio próxim o perderá dicho depó
sito, y también el derecho á la adjudicación; d e b ie n d o  
advertir que el pago de dichos valores 110 podrá tenor 
efecto hasta el dia 5 del mismo m és, en razón á ser ne
cesario emplear este tiempo intermedio en las operacio
nes de reconocim iento, cancelación y demás que deben 
preceder á la expedición de los oportunos libramientos.

Con arreglo á lo prevenido en la Real orden de $4 
de Junio de 4857, se advierte al público:

1.* Que en todas las proposiciones que se presenten 
ha de expresarse la séric, numeración por órden corre
lativo de menor á m ayor ó importe de los títulos que 
los proponentes se com prometen á entregar en la forma 
que aparece del modelo que á continuación se insoria.

8.a Que todas estas proposiciones han de extenderse 
precisamente en las hojas que con arreglo al expresado 
m odelo se hallan de venta én la portería del edificio (pie 
ocupan las oficinas de laó’Dcuda.

3.° Que cada hoja solo lia de contener una propo
sición.

. \  ^  no se admitirán en pago de las adjudica
d l e s  que se hagan otros títulos que aqücilos que se 
detallen en las referidas proposiciones. También se ha
llarán de venta en la expresada portería las facturas con 
que precisamente lian de acompañar los créditos que se 
presenten para su amortización por consecuencia de las 

■ proposiciones que se admitan en la subasta, y en las 
cuales se estampará la numeración de las mismas por 
órden correlativo de m enor á mayor.

Madrid 6 de Junio de 4866.=E1 Secretario, Grego
rio Zapatería. =  V.° B.° =  El Director general, Presiden
ta de la Junta de la Deuda pública, P'. S . , Heredia.

Modelo de proposición.
Él que suscribe se com prom ete á entregar el dia $ 

de Julio próxim o en la Dirección general de la Deuda
pública la cantidad d e   rs. vn. en billetes del
Tesoro de la clase   cuyo porm enor se expresa á
continuación, al cambio de  y  centavos por
100, con sujeción á las condiciones que com prende el 
anuncio publicado por la Junta para la subasta de dicha 
clase de Deuda.

Títulos. Séries. Numeración. Importe.

V -

Madrid 88 d® Junio de 4866.

Secretaría.
Én conform idad á lo prevenido en las leyes de d.° de 

Agosto de 1851 y  31 de Julio de 1855, y con arregló á lo 
resuelto en Real ór.deh de 6 de Octubre dé 186$, Id Jun
ta ha acordado que la subasta para la adquisición de cré
ditos de la Deuda amortizable de primera clase, de las de 
segunda interior y  exterior, y  de la del Tesoro proceden
te del personal, se verifique en el despacho de la Presi
dencia el 3 0 .del presente mes, á.las dbée dél dia.

La cantidad que liáy disponible para la com pra de 
estos créditos, según la liquidación practicada de las con
signaciones del presupuesto de 1865 á 1866, deduciendo 
lo satisfecho á metálico durante el citado año económ i
co en equivalencia de residuos de Deuda amortizable, 
es la de $.137.156 escudos $00 m ilésim as, correspon
diendo á dicha clase de Deuda $.037.156 escudos $00 
milésimas, y 100.000 escudos á la del personal en esta 
forma *

De la referida suma se invertiráiT 
66.000 en la adquisición de títulos al portador

de la Deuda amortizable de- primera 
clase.

$6.000 en la de iguales docum entos de Deuda
amortizable de segunda clase inte
rior , en la cual se com prenden ios 
docum entos interinos por intereses 
de la Deuda corriente del 5' por 100 
á papel.

1.945.156,$00 en la de los de la de segunda clase ex
terior ; y

100.000 en la de títulos y residuos de la D eu-
da del Tesoro procedente del per- 

$.137.1.36,800 sonal.

Las personas que deseen interesarse en lá subasta de 
los expresados efectos podrán, verificarlo con sujeción á 
los reglas y formalidades siguientes:

L&s. proposiciones qúe se presenten han de extender
se precisamente en las hojas que con arreglo al modelo 
que á. continuación se inserta se hallan de venta en la 
portería del edificio que ocupan estas oficinas, y  se ex
presará en ellas la clase de Deuda, série, num eración por 
órden correlativo de menor á mayor, é importe de los tí
tulos que les proponentes se com prom eten á entregar; en 
el concepto de que cada hoja solo ha de contener una 
proposición.

Los precios de estas se expresarán en reales vellón y 
céntim os de real, sin hacer mérito de los quebrados de 
céntimos.

En virtud de lo prevenido en Real órden de 44 de 
Setiembre de 1858, las personas que se interesen en esta 
subasta deben constituir previamente un depósito del 
4 por 100 en metálico, ó su equivalente en papel, del va
lor nominal de las proposiciones que presenten, perdien
do el depósito el interesado que después de hecha la ad
judicación á su favor no verifique la entrega de los valo
res ofrecidos el dia 3 de Julio próxim o para las Deudas 
amortizabas, y en los dias 4 y 5 para las del personal. El 
pago de las Deudas amortizadles de primera y segunda 
clase se verificará el dia 6 del citado m es, y el de la 
Deuda del personal los dias 9 y  40 del mismo.

Las proposiciones de cada clase de Deuda se incluirán 
en pliego separado, 110 admitiéndose las que contengan . 
dos ó más suscritas por distintos interesados, cuando so
lo á nombre de uno de ellos se haya constituido depósit o; 
y  será requisito indispensable expresar en los sobres la 
clase de Deuda, el im porte nominal de los créditos que 
se ofrecen, el núm ero de proposiciones y  el nombre del 
proponente; en la inteligencia de que serán desechadas 
desde luego todas las que se hallen suscritas por otros 
interesados que aquellos que hayan verificado el depó
sito.

Los acreedores extranjeros que quieran tomar parte 
en la subasta de la Deuda amortizable de segunda clase 
exterior podrán verificarlo por cualquiera de los medios 
siguientes:

4.° Presentando las proposiciones en pliegos cerrados 
y  sellados hasta el $4 del actual en las Comisiones de 
Hacienda de España en París y Londres, ó Consulado de
S. M. en A m sterdam , cuyas dependencias cuidarán de 
remitirlas á la Junta de la Deuda.

8.° Autorizando un com isionado especial para que las 
presente en Madrid. Esta autorización se acreditará por 
medio de una carta que contenga explícitamente la au
torización, y en la cual el Presidente ó encargado de las 
respectivas Comisiones de Hacienda de España estable
cidas en aquellas capitales, ó Cónsul de S. M. en A m s
terdam, certificarán la identidad de la firma del intere
sado.

3.° Dando la com isión á una persona de confianza 
que se constituya por sí responsable á llenar las forma
lidades que respecto al depósito establece la regla 4.a

Todas estas proposiciones se harán tom ando solo en 
cuenta el capital que los docum entos representen en pe-- 
sos fuertes.

Cuando los acreedores extranjeros quieran intere
sarse en la subasta de las Deudas amortizadles de pri
mera y  segunda clase interior, con arreglo á lo dispues
to en Real órden de 8 de Enero de 1864, se sujetarán á 
las mismas formalidades -que se establecen para los na
cionales, fijando el im porte de los créditos y el precio en 
reales vellón, y constituyendo previamente en las Comi
siones de Hacienda de España en París y Londres el ó 
depósito del 1 por 100 en metálico ó su equivalente 
en papel del im porte nominal de sus proposiciones. Di
chas Comisiones les librarán el oportuno recibo para su 
resguardo ínterin se los devuelve el depósito.

La Junta en el dia señalado para la subastase consti
tuirá en sesión secreta, y lijará el precio m áxim o á que 
hayan de adjudicarse los efectos de dichas Deudas, y Jo 
consignará con lo demás que convenga en un pliego 
cerrado que quedará sobre la mesa de ‘ la Presidencia. 
Abierta en seguida la sesión publica, se procederá á la 
admisión de los pliegos de proposiciones, los cuales se 
entregarán al Presidente, acompañados de las cartas de 
pago que acrediten haberse constituido el depósito de 
que va hecho mérito.

A cto con tin u o , y después de leído por el Secretario 
el^anuncio de la subasta, se abrirá y leerá también el 
pliego en que la Junta haya consignado los precios-tipos 
á que han de adquirirse los efectos , y en seguida los do 
proposiciones, dando principio por los correspondientes 
alas Deudas amortizadles, y concluyendo por los de la del 
personal, desechándose desde luego las que sean superio
res á los tipos señalados, y admitiéndose las inferiores por 
el órden sigu iente:

1.° Clasificadas las proposiciones de menor á mayor, 
según el precio do cada una, comenzará la admisión, 
pretiriendo siempre las de precios más bajos.

$.° En igualdad de precios se dará la preferencia á 
las de menores cantidades; en la inteligencia de que para 
esie efecto se considerarán como una sola proposición 
todas las suscritas por un mismo interesado.

3.° Cuando se ljone la cantidad señalada para la su
basta, las proposiciones que no hayan tenido cabina que
darán desechadas. Si la ultima admitida hasta entóneos 
excediese de la expresada cantidad, se reducirá á la que 
baste para su completo ; y si hubiese én este caso dos ó 
más proposiciones iguales en precio y cantidad , se ad
judicará la suma en cuestión por iguales partes ó por 
sorteo, a voluntad de los proponenics. .

4.° Lo mismo se verificará cuando se presenten dos 
ó más proposiciones iguales por la total cantidad del re
ma le.

En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir él í por i  00• en 
metálico dé sú valor nom inal, so reducirá en la parte 
proporcional que corresponda , quedando desechada la 
cantidad que no guarde relación con dicho depósito.

Los créditos que se adquieran por consecuencia dé 
lírs proposiciones admitidas se presentarán en el dia 
designado un el Departamento de Emisión , Teneduría 
del Gran.Libro, acompañados de dobles facturas, y con
tendrán á su respaldo el siguiente endoso : « A  la Direc
ción general de la Deuda publica para su amortización 
por subastan) y la fecha y firma del proponente. Dichas 
facturas se hallarán de venta en la portería del estable
cimiento , y en ellas se pondrá la numeración .do los 
créditos por órden correlativo de menor á m ayor, no 
admitiéndose otros que los designados en los pliegos de 
proposiciones.

Cuando sea aceptada alguna proposición de Deuda 
amortizable de segunda clase exterior, suscrita por casas 
extranjeras, la Junta cuidará de oficiar en el mismtí 
dia af Presidente de las Comisiones de Hacienda ó Cón
sul de S. M. en Amsterdam para que lo ponga inmedia
tamente en conocim iento del propononto , el cual hará 
la entrega de los títulos ofrecidos con iguales facturas; 
y después de taladrados y reconocida su legitimidad, re
cibirá en cambio el importe de ellos al precio á que se le 
hubiere hecho la adjudicación en una letra á reales ve
llón , á dos dias vista y cargo de la Dirección general de 
la Deuda. Los títulos presentados los remitirá el citado 
Presidente con toda brevedad pará proceder á su que
ma en la forma establecida.

Los títulos de Deuda amortizable de segunda clase 
exterior que se presenten en esta corte no se sátisfarári. 
por la Tesorería del establecimiento hasta qüe , remiti
dos á las Comisiones de H acienda, donde existen los li
bros y asientos de su referencia , se reciba contestación 
de ser legítimos y corrientes , la cual Se procúrará Obte
ner en el plazo més breve posible. ' 
t Si. fuese aceptada alguna proposición de Deuda am or- 

ÍUáüle interior , suscrita por interesado ó casa extran
jera , se avisará igualmente en el mismd dia al citado 
Presidente de las Comisiones para que lo participe al 
proponente , él cual hará la entrega de los créditos con 
triples facturas y  en la misma forma prevenida para los 
acreedores nacionales; y después de taladrados aquellos 
á su presencia, se le devolverá una de las facturas con 
el oportuno.recibí y con el sello de la Comisión para que, 
endosándola á la persona que tenga por conveniente) 
pueda esta recibir su importe de la Tesorería de la Deu
da en Madrid.

Tan luego com o las Comisiones de Hacienda reciban 
los créditos que Jos interesados les entreguen los remi
tirán á las oficinas de la Deuda para que sean recon oci
dos y declarados legítimos por el Departamento de Em i
sión , sin cuyo requisito 110 serán satisfechos.

Madrid 6 de Junio de 1866.— El Secretario, Grego
rio Zapatería.= V.° B .°= E 1  Director general, Presiden
te , P. V . , Heredia.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á en tregar.. . .  d ia . . .  

de Julio próxim o en la Dirección general de la Deu
da pública, la cantidad d e   reales vellón nomina
les en los docum entos de la D euda   cuyo porm enor
se expresa á continuación, al cambio d e   y . . . . . .
céntimos por 100 , con sujeción á las condiciones que 
¿em prende el anuncio publicado por ia Junta para la su
basta de esta clase de Deuda.

Títulos. Series; Ñiimefacion. importe.

Madrid 30 de Junio de 4866.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Ayuntam ientos.

Se halla vacante la p]aza de Secretario del A yunta
miento de Vicálvaro, dotada con el sueldo anual de 401 
escudos 500 milésimas, pagados de los fondos m unici
pales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de $0 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presi
dente de aquella M unicipalidad, dentro del término de 
un m es, que empezará á contarse desde el dia que se 
publique por tercera vez el presente anuncio en la G a 
c e t a  ; en la inteligencia de que será preferido el aspi
rante que reúna las circunstancias prevenidas en el Real 
decreto de 19 de Octubre de 1853 y Real órden de $1 de 
Octubre de 1858.

Madrid 11 de Junio de 4866.==E1 Gobernador, Duque 
de Sesto. 7140—8

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
En 30 del.actual vence el cupón núm. 9 de las obli

gaciones del empréstito municipal que autorizó el Real 
decreto de $0 de Agosto de 1861: en su consecuencia se 
ha acordado proceder á la puntual satisfacción de su im 
porte por la Depositaría de la Villa*desde el dia 3 del 
próxim o Julio bajo las prevenciones siguientes:

La presentación de cupones podrá hacerse desde el 
dia 85 del corriente con las carpetas que se facilitarán 
en la Sección de empréstito todos los dias no festivos 
desde las doce de la mañana hasta las dos de la tarde.

En una parte de la carpeta, que se devolverá al inte
resado , se pondrá el recibo por el Jefe de la Sección, 
expresándose el dia en q u e , previo reconocim iento, 
puede acudirse á ja  Depositaría de la Villa para hacer 
efectivo su v a lo r , bajo el correspondiente recibo.

Los cupones aun no satisfechos, procedentes de se
mestres anteriores, se presentarán en carpetas separadas 
con distinción de los de cada semestre.

Madrid 14 de Junio de 1866.— E1 Alcalde-Corregidor, 
Marques de San Saturnino.

Secretaría de la Audiencia territorial 
de Madrid.

En esta Audiencia está vacante una plaza de porte
ro de estrados, que en conform idad á lo dispuesto en los 
artículos 30 y 31 "de la Real órden de 30 de Octubre de 
185$ debe proveerse en sargento , cabo ó soldado licen 
ciado que haya servido con buena nota.

Los que aspiren á obtener dicha plaza presentarán 
sus solicitudes al Excm o. Sr. Regente de esta A udien 
cia en el térm ino de 40 d ia s , á contar desde el en que 
se inserte el anuncio en la G a c e t a  , acompañando los 
docum entos que acrediten sus circunstancias, y  entre
gando la solicitud en la Secretaría de gobierno de mi 
cargo.

Madrid $8 de Mayo de 1 8 6 6 .= José Leonardo Roldán.
G779

Ayuntamiento constitucional de la villa 
de Cintruénigo.

Esta corporación y  mayores contribuyentes anun
cian la vacante de la plaza de Médico puro, por dimisión 
del que la obtenía, hecha por efecto de su quebrantada 
salud , la cual será provista con arreglo á las prescrip
ciones del reglamento orgánico sobre partidos médicos, 
con la dotación anual de $70 escudos señalados por la 
Superioridad com o partido de primera clase , y el resto 
hasta los 400 que le corresponde los disfruta el Profe
sos de Cirugía contratado en dicha villa.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes con sus h o
jas de méritos á esta Alcaldía dentro del término de 30 
dias, contados desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia; advirtiendo que esta po
blación se com pone de 800 vecinos próximamente.

Cmtruénigo $8 de Mayo de 1866. =  El Presidente, 
José G arbayo.=C on  su acuerdo, Ram ón Garbayo I lo -  
m eo, Secretario. 7177

Ayuntamiento constitucional de Humanes 
de Mohernando.

La plaza de Médico para La Beneficencia de esta vi
lla y .su agregado Narbona se halla vacante : su dota
ción es la de 1.800 rs. en cada un año, y además unos
8.000 rs. que podrá producirle los ajustes con los veci
nos no pobres.

También lo está la do Cirujano , con la dotación de

800 r s ., aquella y esta pagadas de los fondos mumoip* - 
les por trimestres vencidos. # r ;y

Los aspirantes á dichas .plazas dirigirán sus s o e l u 
des al Sr. P re s id e n te  d e l Ayuntam iento eií el le í n o n  j 
de 30 dias,.contados desde la publicación de este anun
cio en la G a c e t a  dél Gobierno y Hule.luí ofmin  ̂ 1 (
provincia de Guadalajara, que es á donde ctuiespo 
esta villa, la que tiene estacionen la 1111 na forrea de -  
drid á Zaragoza; dista 13 leguas do Maurid y 1 >,J 
Guadalajara;Al d ir ig ir  las so lic i tudes  los aspirantes deberán ex 
presar los títulos académ icos, años de práctica y demas 
que crean oportuno en su favor.  ̂ ,

Humanes do Mohernando 8 de Junio de 1866. =«= El 
Presidente , Isidoro García. '

Alcaldía constitucional de Cuevas.
D. Gonzalo Perez Márquez, Alcalde constitucional 

de esta villa. . . Q
líago &aber que habiendo quedado vacante la oe 

cretaría del Ayuntam iento de esta villa por destitución 
del que la obtenía, esta corporación municipal ha acor
dado en sesión de hoy se anuncie por edictos en -la  
G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de la provin
cia lq vacante del referido cargo, dotado con el sueldo 
anual ae 800 escudos. _

En su consecuencia, loS aspirantes qíie re .̂n,anr|as 
circunstancias exigidas por el Real decreto do_49 de Oc
tubre de 4859 deberán presentar en el término q C 3L 
dias, contados desde. Ia inserción de este edicto en la 
G a c e t a  y Boletín oficial, sus solicitudes docum entadas 
y certificación de sus hojas de servicio en esta Alca.ara, 
y en conform idad á lo preceptuado en la citada sobera
na disposición* .. .

Lo que se anuncia por eí presente para con oci
miento de los que aspiren al indicado cargo de Secre
tario.

Dado en Cuevas á 3 de Junio de 4866.==Gonzalo I e- 
rez varqu ez.=E l Secretario interino, Antonio Pravo y 

1 7487—$

Alcaldía constitucional de Jerez.
Por término de 30 dias, contados desde eí en que el 

presente a n u n c io  ápafezda inserto en la G a c e t a  del £ r ° ~  
bierno, se publica la subasta dé la ob ra  para cercar el 
terreno destinado á enterramiento de los que f&dscen 
fuera dél gremio de nuestra Santa R e lig ión , situado a 
espaldas def cementerio general, bajo el tipo de *.<) tó 
escudos 348 milésimas.

. Las proposiciones arregladas en un todo al modelo 
que al pié de este anuncio se estampa, so admitirán en 
pliegos cerrados durante la primera media ñora de pu
blicado el rem ate, el cual ha de tener efecto en las La
sas Consistoriales á la una de la tarde del día en que 
venza el plazo fijado; advirtíendose que el presupuesto 
y condiciones se encuentran de manifiesto en m secre 
taría municipal; - ,,

Jerez 9 de Junio de 4866. = E l  Alcalde^Rafael R iv e - 
r o .= P o r  disposición de S. S . , F. ae lá Quintana y Ata
laya, Secretario.

Modelo de proposición.
T)................... vecino d e    iñipüesto del anuncio

publicado en la G a c e t a - del G obierno, n ú m e ro ....  
correspondiente al d ia . . . .  del corriente m es, m com 
promete á ejecutar la obra de cercar el terreno destina
do á éñteffaníiénto dé lds qué fallecen fuera dél grem io 
de nuestra Santa R e lig ión , situado á espaldas del ce -
m enteiio gen era l, por la sumá total d e ................ escudos;
obligándose al cumplimiento de todas y cada una *dc las 
condiciones de que está 'insiruido, acompañando al pro
pio tiempo el talón com probante de! depósito que se exi
ge en la tercera de las económicas.

Íeíéz . . . . .  dé . . . .  de 4866.
(Firm a del proponenie.) 7469

Administración princiapal de Hacienda pública 
de la provincia de Valencia.

P or el presente cito , llamo y emplazo á D. Francis
co Perez, Adm inistrador de Rentas que fué de Játiva 
en 4838, ó sus herederos, para qúe sé presente en esta 
Adm inistración en el término más breve á responder 
del alcance de 57$ escudos 900 milésimas que le resul
tó en el desempeño de dicho destinó, por formalizacion 
de varios docum entos.

Valencia 88 de Mayo de 4866.=M atías B. Salvadores.
___________ 6 8 1 4 -8

Por el presente cito , llamo y emplazo á D. Vicente 
López, estanquero que fué de Venta del P oyo en 4834, 
ó sus herederos , para que se presenten en esta A dm i
nistración en el término más breve á responder del al
cance de 77 escudos 500 milésimas que le resultó en el 
desempeño de dicho destino, por formalizacion de varios 
docum entos.

Valencia $8 de Mayo de ,4866.=M atías B. Salvadores
6845— 8

S o c ie d a d  E s p a ñ o la  g e n e r a l  d e  C r é d ito .
Estado de situación en  31 de May o de 1866.

A C T I V O .

Sucursal....................................... ... Rs. vn.
Cuentas corrientes.....................................
Caja............................................. ....................
M oviliario......................................................
Resto por cobrar del valor de accio

nes em itidas........................................
A cciones siireemitir en cartera.............
Obras del puerto de Vinaróz — --------
Efectos en cartera........... .........................
Créditos y  efectos de difícil c o b ro . . . .
Yalores activos ep suspenso...................
Compra de acciones de la S o c ie d a d .. 
Pérdidas y ganancias...............................

10.680.881,28
6.982.3-42,19

1.183,72
87.578,14

66.081.400 
5.598.000 
2.148.095,46 
2.413.769,71 
4.931.741,90 

15.415.922,21 
92-1.392,60 

11.931.008,45

127.073.315,66

P A S I V O .

Varias cuentas acreedoras—  Rs. vñ. 
Adelantos de los accionistas á cuenta

de dividendos pasivos------ -- r ............
Depósitos vo lu n ta rios ..............................
Valores pasivos en suspenso..................
Sucursales................ ...................................
Capital.............................................. * ................

5.561.666,11

2.019.654,20
3.639.812,50

12.954.384,33
2.907.798,52

100.000.000

127.073.315,66

El Jefe de Contabilidad, E. de C órd oba .= V .e B .° =  
El Director geren te , F, de Salido.

S o c ie d a d  C e n tr a l E s p a ñ o la  d e  C r é d ito .
Estado de la situación déla misma en 30 de Mayo de 1866.

A C T I V O .

A ccion es ...........................................  Rs. v n .
Efectos á cobrar sobre la p la z a ...............
Fondos públicos........................... ....................
Valores industriales................ ......................
Cupones varios.................................................
Canje de acciones............................................
Instalación y  m oviliario...............................
Deudores varios................................
Caja......................................................................
Sueldos y gastos generales.........................
Cuentas de valores nom inales..................

174.999.700
7.017.837,73
6.377.969,50

12.142.472,50
21.233,50
54.475

315.050,51
1.424.3-19,18

183.886,75
137.369,23

5.783.800

Total activo ...........  Rs. vn . 208.448.102,90

P A S I V O .

Capital.................................. .............  Rs. v n .
Fondo de reserva...........................................
Dividendos atrasados..................................
Idem de 1865....................................................
A creed ores.........................................................
Efectos á pagar ......... ............................. ..
Ganancias y pérdidas....................................
Guentas de valores n om in a les .................

199.999.700
370.172,29

16.278,53
1.316.206

20.229,97
400.000
533.716,11

5.783.800

Total pasivo ........... Rs. vn . 208.448.102,90

Madrid 30 de Mayo do i8 6 (i .= E l Tenedor de libros 
Francisco D cIgado.=V ," B.°=-E1 D irector, Campo. ’

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D .J o iq u in  María F cijóo, C om endador de la Real y dislin 

gírela Orden española de Carlos III, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad de Burgos y  su partido , y  especial de Hacienda 
de la provincia.

Por el presente p rim ero , segundo, tercero y  úttm o edicto 
cito , llamo y emplazo A Jo o* González A lvarez, con du ctor que 
lia sido del terro-corril del N orte, cuya vecindad se Dnora ¿a -  
ra que en el término de 30 dias, contados desde la inserción del 
presente en la G a c k t a  d e  M a d i u d ,  com parezca en este Juzgado 
especía la  responder a los cargos que contra él resultan en la 
causa que se sigue por aprehensión de libras de tabaco de 
contrabando; pues que de hacerlo así se le oirá y administrará 
justicia , parándole en otro aso el perjuicio que ha va lugar

Dado en Burgosa 11 de A bril de -1866.=--Joaquín María Fei- 
jü O .— Por m andado de S. S ., Felipe García. 5 7 1 7

I). M clqu'ad- s de Rozas y  Azuela , Juez de prim era instancia
deeste  partido de Torrelavega. , v  s u ve s -

Por el presente cito, llamo y e m p l a z o  a A lfonso Cid y bilves 
tre López, trabajadores que han sido en el ferr - r ¿ rcei
bel 11 y distrito do M olledo, y el prim ero fugado de la w r c
de este partido, á fin de que en el O rm ino fie .3® fw s  a cont
desde la ins rcion de este edicto en la G a c e t a  del Gom
S. M ., com parezcan en este Juzgado y  E sc^ r v \ b o^ado que 
fren da á oir los cargos v nom brar P rocurador y  A bobad  q 
les represente y defienda en la causa que contra eUos se si ue 
sobre hurto, y evacuar el traslado en el térm ino de1 nuc ■
advertidos que de no hacerlo se sustanciara la causa e

b e lD Í < ¿ S  ^ lJ e L ''< !2 a T 2 5 , de*Al)ril'de (8 S 6 '.=  Melquíades de  
R o z o s t  A Ó e la .W o r  m a n d a d o . Manuel M. .Conde 6055

~ O M i u í a d e s  ele Rozas y  Azuela, Juez de primera instancia
do este partido de fórrelayega  María Ignacia, es-

Por el presente cito , llamo y  e ^ P la?°  a ^ ^ l e r i t e  en Bár- 
posa de Ignacio Muca, natural de M otnco y  tesi. . ^
cena de Pié de Concha hacia .el mes de desdé Ia iQ“
m o, para que en el térm ino de 30 días, a p0lltar (} M cora_
sercion de este edicto en la G a c e t a  del G obierno de S . ^  
parezca en este Juzgado á prestar declaración 
la causa que contra 1 * misma se inst■ uye sobreJesio  ■es * 
nuela Mezo ; apercibida que de no hacerlo se sustanciara la
sa en su rebeldía y le parará el P.ej ; j r ^ M l V ^ u r á d e s  de 

Dado eñ Torrelavega á 27 de Abril de kpuaüies ae
Rozas y  AzóT1̂ ? 01’ su m andado, Manuel M. Conde. ww*

~ tí. AÍelqitfade» de Rozas y  ¿ ® > ela ,Ju ez  de primera instancia
de este partido de T or rela.y-¿®; H v0 á M arcos A lonso y

Por el présente c ito , hamo > cm,P' c de T o r r e s , para 
C orrales, de 27 año:?, so}l®r o o rezca*eii este Juzgado á 
que én d  término de q uí£ ton^  y defienda
nom brar P rocurador y  A bogado que le repreb» ^
en la Superioridad en la causa seguida contra U mwm . ^
sobre lesiones á A lejandro V enero, en l a e r a s  tos del juicio,

de no v e r fica tlo  le serán nom brados de W
Superioridad, y se sustanciara la cau^a, parándole el peq

^ n6Dsufo én°T orrelavega á 9 de Abril de í866^=M elquíades d e  
R o z a s  y A zu e-a .= P or su m andado. Manuel M. Conde.

'  D. Antonio M. líu Jd obro , Juez de prim ara instancia de este 
úarfido de V illacarriedo. , n Garrí a da

la H n U J  .T e d n U Í Ó V : 'r T r /n

a $ d e r a d o c ^ ^
demanda ordinaria de tercería de dom in io , P unf  finca
curador de su hija menor Luisa Baltasara respecto de una tinca 
contra la que seguía procedim iento de aprem io D J u a n é e l a  tte 
la Huerta, vecino del mismo pu eb lo , para pago con su va lor  en 
venta pública de cantidad de reales a que el D. 
rlmiado p or sentencia ejecutoria, en cuya dem anda esta m „n aa  
d o o ir  y defender com o  pobre  á la Luisa Balg sa ,.a _ . ntnnir, M  

Dado en Villacarriedo á 23 de Marzo de íS 6 6 .= A n to m o  M. 
H tiíU oítro.=Porsu m andado, D ionisio \elez.

D. Benigno Alvarez, Juez de prim era instancia de esta villa

y  T o ^ e lp r é s e a  e se cita, llama y  emplaza á tod os  los que se 
crean acreedores á los bienes de la testamentaria de -^ a s u s t o  
Cam ba, vecino  que fué de A lpedrete, que verificaran en e. ter
mino de 30 dias, contados desde el en que tenga lugar la inse. -  
clon de este anunció en la G a c e t a  del G ob iern o , y con  encargo 
Up fine é "  d icho período se presenten en este Juz ado con  los 
darmSontos ¡u s^ ca t ív o s  de 1 s deudas que reclam aren , y  d e  
nn Ó Ó r io  les m rará  e¡ ¡.'«rjuicio que haya lugar en derech o, 
míes asido tengo acordado en expediente de td n n tes^ c, que 
ce sigue ¡en dicho Juzgado p or de fu n él°u  del expresado Analta

SÍ°  D a d fe n  Colm enar V ie jo ,á ^ S , de M ayo d é  1 S6 S .= B en i| no
A lv a re z .= P o r  m andado de S. &.,• Aalentrn Ugalde.

I). Joaquín María Feijóq, C om en dador de la Real y _ d is tm - 
abida Orden española s Cárlos III, Juez de p n m  H arienda 
de esta ciudad de Burgos y  SU partido, y  especial a e  H acienaa

d0 Portel presente p rim ero , s eg u n d o , tercero y  último 
cito, llamo y em plazo á Mariano Antolin , con du ctor que na 
do del fe r r o -c a n il  del N orte , cuya vecindad  se ign ora , para 
que en el term ino de SÚ días, contados desde la inserción  del 
présente en la G a c e t a  d e  M a íM d , com parezca  en este Juzgado 
especial á responder á los cargos que c-ontr * él resu*taTl eü ** 
causa que Sé sísife? por  apr hension de 28 libras de tabaco de 
contrabando; pues qü6 de hacerlo así se le oirá y  administrara 
justicia , parándole en otro caso el perjuicio que haya lu^ r - 

Dado en Burgos á H de A bril de t86 6 .= J oaq u in  M ana F ei- 
jé o .^ F o r  m andado de S. S., Felipe García. 5716

D. José Espada Novo3\ Juez de prim era instancia del dis
trito de Palacio de esta corte. .  -

Por el presente cito, Hamo y  em plazo a Antonio Fernandez y 
Fernandez, alias Men «a, moz;q del lavadero 1 únr 21 del n o  Man
zanares, de la propiedadde D. Fernando González y  cu yo  para
dero se ignora, para qu* en el té m ino preciso de seis días se 
presente en dicho Juzgado á prestar declaración  en 
nal que contra el mismo Se sigue en d i c h o  Juzgado por p i o n e s  a 
Manuel H errero y Per z ; bá o ap rcibim iento que de no verifi 
cario le parará eí perjuicio que haya lugar.

Dado en M adrid á 28 de M ayo de \ S56'^ E s p a d a . P or 
m andado de S.- S .,• M ariano G óm ez, E scribano. 67y»

En vit tud de providencia  del Sr. D. Dionisio Silva Villaronte, 
D octor en Jurisprudencia, Auditor de Guerra honorario y  Juez 
de prim era instancia del distrito de Buenavista de esta corte, 
ref endada del E scribano de actuaciones D, Emilio Monet, sus
tituto de D. Manuel Caldeiro , se c ita . llama y emplaza por el 
presente al tenedor de una lámina de Deuda sin interés, num ero 
\ 0.920 de reales vellón 500.000, á favor del Dqan y  Cabildo de 
la catedral de Santiago, para que en el térm ino de 30 días la 
presente en dicho Juzgado, sito en el piso bajo de la Audiencia 
territorial, ó acudan á usar de su derecho en el expediente que  ̂
se instruye para justificar su e x tra v ío ; bajo apercibim iento.

7179

En virtud de providencia  del Sr. D. Evaristo de la Riva y 
C abello. Juez de paz suplente del distrito de la Audiencia, se 
cita á D. Juan de la T orre H ernando , cu yo  dom icilio se ignora, 
á fin de que com parezca en dich * J u zga d o , sito en e l.p iso  bajo 
de la Territorial, plazuela de SaDta Cruz, el dia 22 del corriente, 
á las cuatro de la tarde, con  el fin de celebrar acto de concilia
ción á instancia de D. José Arana y M orayta, com o apoderado 
de D. Estanislao C o n b rt , sobre pago de 2.744 rs. procedentes 
de una letra qué tiene aceptada ; á cu yo  acto deberá com pare
cer por ' í  ó po ' m edio de apoderado y  con hom bre bueno b a 
jo  la multa de 10 rs. d^ irrem isible exacción  , con  arreglo al ar
tículo 209 de la ley de Enjuiciamiento civil

M adrid 12 do Junio de 4 8 6 6 .= E l Secretario, A ntonio C ozzer.
7176

En virtud de providencia  del Sr. D. José del Rio González, 
Juez de primera instancia del distritojde la U niversidad de esta 

„ corte, refrendada del E scribano ¿¿"actuaciones D. José Benito 
y  Orgáz, sustituto del Sre D. Santiago de la Granja, se sacan á la 
venta en pública subasta los terrenos que con  sus respectivas 
tasaciones se expresan á esta continuación :

L ° Un terreno que se halla en las afueras del N orte de M a
drid, á la derecha de la carretera de Francia, é inmediato por la 
parte de Sur al nuevo depósito de las aguas del Canal de Isa
bel II, cu yo sitio se denom inó ántes ni Charcon y  Frente de las 
Cañas, y  • n la actualidad El Cam po de Guardias, que contiene 
una superficie de -Í7.810 piés cuadrados, y ha sido tasado en la 
cantidad de 2S6.860 rs.

2.° Otro id. frente al anterior, á la izquierda de dicha car
retera, com puesto de 8.612 piés, y  lasado en 34.448.

3.® Otro en el mismo sitio que el anterior de caber 41.697 piés 
y  75 céntim os de o tro , valuado en 166.791 rs.

4.° Otro id. contiguo a los anteriores, que ocupa una super
ficie de 33.974 p ié s , tasado en 101.922 rs. '  <

5.° Y  otro terreno también en las afueras del N orte de esta 
capital, y  á la derecha de la citada carretera de F ra n c ia , en la 
cañada ie las Cañas y sitio llamado el Arca de las Negras, c>jr -  
ca de la Pradera de Guardias; com prende una superficie de 
269.597 piés, y ha sido apreciado en 1.07S.3SS rs .

T otal, 1.668.409.
Para el remate de estos te rre n o s , que todos se hallan com 

prendidos en la zona de ensanche de esta ca p ita l, y en cu yo  ac
to solo se admitirán posturas que cubran el todo de sus respec
tivas tasaciones, se ha señalado el dia 2 de Julio próx im o ve 
n idero, á las doce  de su m añana, en la audiencia de S. S . , sita 
en el piso bajo^ de la de este territorio.

Lo que se anuncia al público llamando lie ta d o re s ; ad v ir- 
tiéndose que las condiciones bajo las que ha de celebrarse la su
basta y  los títulos de pertenencia d • las m encionadas fincas se 
hallan de manifiesto y en poder del referido E scribano Orgáz, 
que viv." calle d • las Urosas, núm. 20 , cuarto entresuelo de la 
izquierda, donde podrán  enterarse los que deseen adquirirlas. 

M adrid 12 de Junio de 1 S 66 .= José  Benito y  Orgáz. 7178

A voluntad d e sú s  dueños, y  en-virtud de providencia  del 
Sr. D. Francisco Soler y Perez, Juez togado de prim era instan
cia del distrito dtl Centro de esta c o r te "  refrendada por el in
frascrito Escribano del número de la m ism a, se saca á pública 
subasta un caserío titulado del R incón, con  sus anejos las de
hesas de V alverde y V aldepalacios, sit-s en término de L ogro- 
s á n , provincia  de C áceres, que lind por Norte con  terrenos 
propios del E xcm o. Sr. D. José de Salamanca, denom inados 
Sierra y R aña; Oriente con  jurisd icción  d Casas de Don Pedro 
y de la Puebla de A lco ce r , provincia de B adajoz; Mediodía rio 
Gargaligas, .jurisdicción de Navalvillar de P o la , y  á Poniente 
con rio C u b ila r, ju risd icción  de Logrosán. Com prende una ex
tensión de 15.208 fanegas d e m a r co  Real, equivalentes á 11.717 
hectáreas, 11 areas y  ocho m etros cuadrados, y ha sido tasado, 
con  inclusión del arbolado que com p ren d e , huerta, alameda, 
encinares, m onte, caza, palacio , edificios enclavados en la po
sesión , útiles para la fabricación de aceite existentes en uno de 
ellos y sus demás pertenecidos, en la cantidad de 1.800.000 rs.

Para su remate se ha señalado el dia 2 de Julio p róx im o , á 
la una de la tarde, en el Juzgado de prim era instancia del re
ferido distrito del Centro , s i t o  en la plazuela de P rov incia , nú
m ero 1 , piso bajo de la Audiencia de este territorio, y  en el 
Juzgado de igual clase de Logrosán.

Las personas que se interesen en dicha adquisición pueden 
presentar sus proposiciones hasta el acto del remat ■ inclusive 
en cualquiera de los dos referidos Juzgados ; advirtiéndose que 
la tasación de la referida hacienda con los títulos de propiedad  
de la misma se hallan de manifiesto en el estudio del infrascrito, 
calle M ayor, núm'. 121 , piso seg u n d o , por quien se sum inistra
rán á los licitadores las noticias que se pidan todos los dias, de 
nueve de la mañana á una de la tarde.

M adrid 5 de Junio de l8 66 .= M a n u cl de las Herus, 7174
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PR ESID EN CIA  D EL EXC M O . SR . D UQ UE D E LA  TO R R E

Extracto o f m a l  de la sesión  celebrada el día 14 de Junio de 1866 
de 1866.

aprobada!*^ ^ ^ ' J d° S’ y  ' Clda ° ‘ a ‘-'ta  tío la anterior ,  fué

leyes> y sc aco'rdó

domas ca r ‘A s ten ;U a redeneiou ^  v e n i« de los censos y

lo* bl*n “  a "¿
vms s e r í i ó h ' s ' d o l ? ! ^ 10'1 ? t ’?0, pued* n aplicarse á n u e -  
‘uUaiAes m f e  L ^ e lp 0  df  ^ ‘égrafos.las econom ías re-
, » , o . ; m p , , „ t,oV ,C12 r o  ^ í “ rd¡“ “  r
Olmo. a °n qUC SS concede Peils ion  á  Doña T om asa  del

1 e l S ' a m a a do ’l?  ° r^ °  T 1- satisraCld<jn la lec tu ra  de un  
ofendo D r o w i  , Dlputacion P a l a c i a l  de Zam ora  h a -  
triótieo t r m i d  Si* P° l> oollseouen,'ia del acuerdo  pa-
f l i m n i  t  r  P ° r n Vs m o  el d ia  13  d e l a o tu a l  e r e iaconveniente  d isponer  a lg ú n  obsequio que recuerde  ñ

nues tra  benem ér i ta  e scuadra  del Pacífico la g ra t i tu d  de 
.a pa tr ia  por su heroico com portam ien to  , cuen te  con la

a q u o lía c a p íta f  ’da d * D iP“ “ '1“ l> » v in ™ le S d .

j ,
nlw <? ’/ ° 7f lo ta !l to > f igu rar  en la lista publicada  en el 

' las-S *stone.s y  en Gl E xtracto  oficial los seño-, 
íes  que a ^continuación se expresan  ;

Total J0S^ Ma^ a) .-O a r r iq u i r i ,

de De7? n a r t i lv  a* r°“ Ó de que 61 S r - D- A polinar  Suarez  
V , iP . p,aba su  de esta corte,

unión i- ri uirdd de «.«e ias secciones, en su re -
i n  de ilff ’ habis;n ele&ido para  la comisión que
u n  ont  e n 5- T  aC(Jrca del P r°yeoto  de ley concediendo 
u n  antic ipo  a  la em presa  del Canal de Urgel á los seño- 
.e s  D. Anton io  R en te ro  y  Vil la ,  D. Tomás Retorti llo, 
i.d.d § uel Chacón y Durdn, Marqués de Monistrol,  Don
M ™ w - ° i  n> n la IIldaI6'0 ' Conde de T o r r e - M a ta ,  y M arques de O Gavan. J

E l  S r ,  S o n z a i e z  EE.IPB: P ido la palabra-, 
g r - PR B Sn>j3N TS¡ La tiene V. S,

El Sr. GONZAtESS s u p e :  E n  ei E xtracto  oficial 
il® „ 1 se Ponen en  mi boca a lgunas  pala-
, raac l ue, no, dlJe- Al h a b la r  del periódico de Ferro l  que 
U  A .  ,° d c n .uuciad,0- no manifes té  qhe in se r taba  car
tas j  i aclamaciones de los m arinos ,  sino que las car tas  
las tem a  en el bolsillo, y lo m ismo el periódico- y ¡júe es
te loi único que hacia  e ra  m an ifes ta r  la estrechez y el
a a u e d o s ^ m r i r T  6R <fueJ>sf, e n co n t rab an  las familias de 
« i p f  r ! i  *nos por la falta ue haberes  que no les p a -
“o a. CoLieino. Deseo que conste esta rectificación pa 
lacio ' aS ° ° SaS Se restablezcan á  su  verdadero  se r  y es-

G  ®r - S E C R E T A f t io  (Sevilla): E n  el acta, no se pue-
ue nace r  expresión  de esa ciase de reclam aciones ,  pero 
constara  en el Diario y en él E xtracto.

El Sr.  g o n s &lís z  s t i P E :  Desearía dirigid ü n a  
p regun ta  al Sr. Ministro de Marina, si el Sr,  Pres iden te  
me lo permite.

E l  Sr. p r e s i d e n t e : P u ed e  V. S. anunciar la ,
El >m\ GOPJSALgg e l i p e : Tengo motivos para  creer 

y  siento que no se e n cu en tre  en su sitió el Sr. Ministro 
■ el indicado depar tam en to  p a ra  que me pueda  rectificar 
ue lo cual me a leg rar ía ,  y croo que el Senado tam bién ’ 
que a e scu ad ra  del Pacífico se h a  dividido en dos,  u n a  
que Lace rum bo  hacia  Montevideo, y o tra  que dirige su 
de rro te ro  a F il ip inas ;  y la p re g u n ta  se reduce á lo si
g u ien te :  el Sr.  Mendez N uñez  ¿obedece á las órdenes 
te rm in an te s  del Gobierno ,  á la consigna  que éste le h a  
dado para  obra r  así ,  ó acaso lo hace por  sí propio obíi- 
gado a  re tirarse  de aquellos m ares  por la falta de re cu r 
sos ,  especialm ente  de los de g u e r ra ,  á causa  de no h a -  
oersele provisto sufic ientem ente  de ellos po r  el Gobier-  
no de S. M.? A esto se ha lla  reducida  la p regun ta ,  y me 
i iubiera  a legrado de que hubiese  estado presente  el se
ñor  Ministro de M arina pa ra  rectificarme y decirme que 
no es exac to^P«ro  ya que no le veo en su asiento ,  de
searía  se pusiese en su conocimiento.
i cPv r^ í  ? r e s i ® S K T í; ;  Se m anifes ta rá  al Gobierno 
de b. M. la p re g u n ta  do S. S.

ORDEN DEL DIA .

C o n t in u a r o n  del debate  p en d ien te  sobre el fomento  d é l a  
población  ru r a l .

El S r  i »r s 3í d e n t s : SI Sr. Marqués del Duero tie
ne Ja palabra.

El S r  Marqués del D ü f i f t o :  L a  comisión , d'eséosa 
leí acierto, después de tener  m uchas  discusiones con el 
■m. Pastor,  llamó á otros Sres. Senadores,  y de resultas  
ue las conferencias que tuvo hizo a lgunas  re form as en 
su p ro y e c to ; pero el Sr.  Pa s to r  dice que el pu n to  de la 
disidencia fue la divis ibilidad de la finca r u r a l ,  y sin 
embargo, califica de pernic ioso y perjudicia l  el d ic tam en  
de la comisión, siendo así que no añade  n in g ú n  es t ím u
lo b. b. para  l levar la población á los campos, dejándose 
d e v a r  el Sr. Pas to r ,  del mismo modo que el Sr.  Oliván, 
de la idea  de que la ley no debe ser  ventajosa  sino para  
-os g ran d es  propietarios, al paso que la comisión creé que 
uebe iavorecerse  tam bién á los pequeños,  por  cuya  razón 
oone las m ism as venta jas  pa ra  u n a  casería  que para  
10, 20 ó 100. .

Creen los Sres.  P a s to r  y Olivan que no podrá  h a ce r 
le  nad a  como no se h aga  por los g randes  propietarios y 
os g randes  capitales, y se fia m uch o  en colonias ex tra n 

jeras,  de las que todavía  no hem os visto n inguna;  y 
cuando, por el contrario ,  si a tendem os á a lgunos e jem 
plos del ex t  anjero, ve rem os que en la colonia europea  
le Argel, por ejemplo, h a y  60.000 españoles, y precisa
mente la p a r te  en que ellos es tán  es la que más pros
pera.

L a  ley de 1865, que-tendía  á esas colonias ex tran je 
ras, 110 dio resultado alguno: v e rd ad e s  que tampoco ofre- 
na  g ran d es  ventajas,  pues yo n u n c a  he podido en tender  
que lo fueran  a lgunas  disposiciones en ella adoptadas,  y 
en tre  ellas lo que tiene relación con la parte  en que se 
concedía el derecho de propiedad. E n tonces  se com par
ten los bienes baldíos y realengos ,  y como que estos se 
pa llan  afectos á las Deudas amortizables, el Gobierno no 
na  querido  despachar  n in g ú n  expediente rela tivo á e s te  
punto,  y de aquí  que la ley cayera  en desuso desde el 
p r im er  dia porque  no se podia con ta r  con esos bienes; 
asi es cpye la comisión ha  hecho  caso omiso de esa ley.

\  es de n o t a r , s e ñ o r e s , respecto á lá tendencia  de 
que dando los te rrenos  se fom entar ía  m ejor  la coloniza
ción , que en ese pun to  se h a  olvidado lo ocurrido  en 
os E s tados-U nidos ,  en las colonias inglesas y en A r -  
cel, donde no h a  prosperado la ag r icu ltu ra  m ién tras  se 
can dado los terrenos g ra t is ,  porque  se h a n  tomado, 
c o p a r a  cu lt ivar los,  sino pa ra  especular  con ellos, y 
m ando han  venido á encontrarse  ventajas h a  sido c u a n 
do se les ha  fijado valor á los terrenos.

Se han  expuesto m uchas  concausas de las que h a n  
influido pa ra  que la población no vaya  á los campos; 
poro se h a  olvidado u n a , sin la c u a l , por m ás es t ím u
los que se b u s q u e n , no se conseguirá  g ran  cosa ,  y es la 
falta de un  Banco hipotecario que yo creo l legaremos á 
ten e r ,  y entonces los propietarios constru irán  casas con 
solo las venta jas  que les ofrece esta l e y , y n u es t ra  agr i
cu ltu ra  prosperará .

Se h a  hablado tam bién  de la par te  de terreno que se 
e n cu en tra  dedicado á m o n te ,  y que debia venderse  si á 
ello no se opusiera  la Adm inis trac ión,  sin ten e r  en cu en 
ta que la m ay o r  parte  de esos te rrenos  deben p e rm an e 
cer dedicados a  la industr ia  pecuaria ,  con la que se re 
co r ta rá  ffiás beneficio que con el cult ivo en ellos; pues no 
os Ja g ran  extensión  de te r r e n o ,  sino su buen  cultivo,
:o que da  buenos resultados,  y de ello podría  en co n t ra r 
le ejemplo com parando  el estado de la agr icu ltu ra  en 
F ran c ia ,  In g la te r ra  ó Ir landa,  y exam inando  el p roduc
to que da cada h ec tá rea ,  pudiéndose solamente  de este 
nodo com prender  la m ay o r  contribución que pueden 

pagar ciertos países com para t ivam en te  con otros. Y no 
es la división de la propiedad solamente  la causa  del mal 
estado de la a g r ic u l tu ra ,  sino que lo es m ás todavía  la 
división del a r r ie n d o ,  que hace m u y  difícil el poder 
aplicar las mejoras que el cult ivo exige.

Decía el Sr. P as to r  que la divisibilidad de la propiedad 
■inbia sido la causa  de la disidencia con la c o m is ió n ; y 
c ie rtam ente  que en este punto  se suscitaba u n a  cuestión 
gravís im a,  a tendido lo que dispone n u es t ra  legislación, 
y era necesario  ex am in ar  este pun to  con m uch o  cu ída
lo antes de in troduc ir  modificaciones que pudieran  con
ducirnos á u na  situación difícil.

Quiere  también S. S. qu i ta r  las l igaduras del^ M uni
cipio y dejar libre al cult ivador que ha  de v iv ir  en el 
c am po;  y tiene razón en esto , porque  no he visto ad
m inistración m ás-arb itra r ia  que la de estas corporacio
nes,  y de ello podrían citarse m uch o s  e jem plos ,  entre  
os que recuerdo que en el año 43 habia  propietarios á 

quienes se im ponía  un tanto  por 100 excesivo, al paso 
que los que influían en las elecciones pagaban  solo un  
i ó un  5 por 100, lo que produjo que a lgunos acudieran  

al Gobierno solicitando que los forasteros pagasen un 
n0 por 100, resolviéndose que solo debían pagar  el 12, 
'•ontra lo cual nádie p r o t e s tó ; y con esto so dem u es tra

^ S X o ^ S r  G 1 Cl re?'& ’Í0 ^  se hace losU ? C1. • - astor no es consecuente con lo q ,c
jv., unes índica cl m ín im um  de consum o cuando la 

comisión establece que los nuevos cultivadores no lo 
p ag u en ;  y seguro puede estar  B. S. de que con lo que 
propone hab ia  suficiente para  hacer pagar  á los nuevos 
propietarios el doble y triple de ló que se abona por es
te concepto.

S i \  Oliván decía que el Sr. Pas tor  estaba en el ter*- 
Pifió p rá c t ic o ; que fijaba, no solo el. m ín im u m , sino el 
m áxim um  de Ja parcela  ru ra l ,  sin tener en cuen ta  que 
si bien el 8f.  Pas to r  podrá dar reglas para  fijar el m íni
m um, no puede hacer lo mismo para el m áximum: esta
bleciendo el S i \  Pas to r  por o tra  parte  u na  tramitación 
con la que será difícil que haya  quien obtenga u na  con
cesión de esa clase.

Al t ra ta r  cl Sr. Pas to r  de las caserías, dice que pue
dan establecerse con terrenos que den lo suficiente para 
vivir u n a  fámiliá , y ésto es m uy  vago, t a m b ié n  al h a 
blar del grupo dice que ha  de ser de cinco á 10 casas; 
despjies expresa que podrá ser de dos, y añade que ten
drá  300, i.OOÜ hectáreas ó m ás ;  y queriendo de term inar  
mucho, deja la ley de ú n a  m ane ra  que puede in terpre
tarse cñ ún sentido que no está conforme con el pensa
miento de ella.

Habla 1 ego S. S. de las aldeas de l o  ó 20 casas,  y 
dice que éstas pueden ser de 1.000 hectáreas ,  de 4 ,  Ú y 
6.000; de m ane ra  que una  propiedad de E xtrem adura ,  
cuyo nom bre  no recuerdo, que es de id  o 14 leguas, con 
hacer  15 ó 20 éasás podrá  obtener las ventajas de esta 

'y ese no puede ser el objeto de ella; no pudiendo 
aceptarse  tampoco Jo que S. S. propone respecto á Mé- 

a?sV^íi’uj any s y  d.émás que no tienen t i t u lo , porque 
seiba fauar  a 10 que las leyes previenen en esa materia.

Hespecto de las ventajas en favor de los hijos de los 
a r ren d a ta r io s ,  quiere el Sr. Pa,stor que sea 25 años el 
t iempo que se conceda pa ra  servir  en. la r e s e r v a , y la 
comisión ha  fijado el tiempo de Í5 ,  20 y 25 años respec- 
tivamén.te; anunciando  no habría  inconveniente  en 
aceptar  lo que S. S. propone , porque xlentro de pocos 
años irá  á la reserva  la tercera  parte  ó la mitad Me la 
q u in ta  en razón á que , au m en tando  los enganchados 
y re en g an ch ad o s ,  h ab rá  de llegarse á e s e  resultado.

El Sr.  P as to r  fija el núm ero  de casas que han  de 
componer la aldea por regla  g e n e r a l , y las que habrán  
de form arla  con viñedo y olivar, sin considerar  que no 
se puede cíe te rm in ar  el terreno que cada uno h a  de des
t ina r  á viñas y olivos, pues  no todos los terrenos  son á 
propósito p a ra  ello-. S. S. cree que para  l levar á cabo la 
indivisibilidad debe darse el derecho de tan te o ;  pero 
con esto vendrían  á desaparecer los pequeños propieta
rios, que ten d r ían  que vender  sus  fincas por lo que qui
s ieran los más acom odados;  así que es necesario dejar 
que el tiempo se encargue  de hacer  esta reforma, ha 
biendo hecho la comisión bas tan te  con fijar él m áxim um  
en 200 hectáreas.  Quería  el Sr.  P as to r  que. el a r re n d a ta 
rio tenga  derecho é explotar las canteras  has ta  en pro
piedad pa r t icu la r ,  y así venia  consignado en el proyecto 
del Congreso ; pero la comisión h a  creído que solo pu e 
de tener  derecho ó explotar  las que estén en terrenos 
del com ún  ó de Propios.;

Quiere asimismo S. ñ. que las 15 ó 20 casas de la aldea 
constituyan  jurisdicción independiente  , y en el proyec
to se fija el núm ero  de 100; y a u n  este me parece pe
queño , porque en jurisdicciones tan  reducidas no se 
puede/aténd'er ni á la instrucción pública ni á la bene
ficencia.

E n  el voto par ticu lar  del Sr.  P as to r  sé fija la t ram i
tación que h a n  de seguir los expedientes, y  nosotros 
he.mos creído que esto era  propio del reglamento. S. S. 
eAige que el labrador  presente  u n a  m em oria  acompa
ñando u n  p lano ,  y este p recisamente  tendría  que h a 
cerlo^ u n  Arquitecto > Habiéndose de pract icar  las dili
gencias que son consiguientes á esto con los perjuicios 
y dilaciones que na tu ra lm e n te  h a n  de producirse, y que 
h a rá n  que el p a r t icu la r  renuncie  á los beneficios de 
esta ley.

Quiere adem ás el P t .  P as to r  que se h aga  el oportu 
no anuncio  en el. Boletín, de la p rov inc ia :  y si esto 
es pa ra  ver si los límites son los mismos que manifiesta  
el dueño , eso lo dirá el informe del A y u n ta m ie n to ; y 
si el objeto es que se presenten  las reclamaciones á que 
dé lugar  la solicitud , no comprendo cuáles puedan  ser 
estas.  . . .

S. S. quiere reglamentarlo  todo, y eso es m u y  difí
cil. P o r  lo demás, la comisión ab unda  en la idea de que 
se deben facilitar los auxil ios necesarios y rem over  los 
obstáculos que se opongan al fomento de las poblacio
nes rurales* y no tendrá  inconveniente  en acep tar  todo 
aquello que pueda  contr ibu ir  á est im ular que la. pobla
ción vaya  á los campos-,

El Sr-, Ministro de e s t a d o  : Pido la palabra.
E l  Sr.  P i tE á 2 D E N T S : La  tiene V. S.'
E l Sr. Ministro de E S T & o o : He sabido que el se

ñor  González Elipe me dirigió ayer  unas  p re g u n ta s ,  y 
quería  decirle que estaba dispuesto á contestarlas.

E l  Sé. P R E S ID E N T E :  N o hallándose en el salón el 
Sr. González Elipe, se p ondrá  en su conocimiento la 
manifestación que acaba de hace r  el Sr» Ministro de E s 
tado.

E l  Srí Ministro de ESTADO: Consto que he acudido 
á su llamamiento.

El Sr.  PR E S ID E N T E  í E l Sr. Pas to r  tiene la paT 
labra,

É l  Sr. .P A S T O R : Tengo desgracia en esta discusión; 
me hab ia  propuesto  no tom ar  parte  en ella, y sin em 
bargo he tenido que usa r  de la palabra  por la conside
ración especial que el otro dia indiqué, y ahora  el Sena
do co m prenderá  que después de los discursos de los 
Sres.  Oliván y Marqués del Duero no me es posible de
j a r  de exponer  a lgunas  consideraciones.

H a manifestado el Sr.  Oliván que encontraba  bas tan 
tes defectos en el d ictamen de la m ayoría  y m uchas  ven
tajas en el voto pa r ticu lar ,  concluyendo por recom endar  
á la  comisión, al Gobierno y al au to r  del voto que se 
p ongan  de acuerdo á fin de que de dos cosas defectuo
sas se h aga  u n a  regular ,  á lo  que el Sr. Ministro de F o 
m ento  manifestó  no h aber  inconvenien te  por su parte; 
pero se h a  añadido que yo habia  resistido porque lo 
quería  todo ó nada, au n  cuando en el Senado se me ha  
podido a r ra n c a r  la proposición de que h a r ia  a lgunas 
concesiones, y esto exige explicación de mi parte.

Cuando yo me convencí de que mis dignos compa
ñeros de comisión no aceptaban la un idad  ru ral  indivi
sible y p e rp é tu a ,  dije : puesto que no va  á haber  con
formidad en esta base ,  y será  preciso que la m ayoría  
p resente  su d ictamen y yo mi voto particular,  consig
naré  en él todos mis p r in c ip io s ; y como tengo la idea 
de que esta ley no ha  de producir  resu ltados ,  y que al 
cabo de m ás ó ménos tiempo h a b rá  de volverse á t ra ta r  
esta cues tión ,  q u edará  ese trabajo para  en tonces ,  y po
d rá  servir  de base para  lo que haya  de hacerse. De m o
do que de n in g u n a  m an e ra  he contradicho lo que m a
nifesté en la comisión.

Pasó el Sr. Oliván después á exam inar  los defectos 
que encontraba  en el voto particular, y se fijó en la in 
d iv is ib i l idad , diciendo que estamos conformes en que 
la excesiva divisibilidad perjudica á la agr icu ltu ra  , y 
que es m enester  fijar la unidad; pero que la m ayoría  no 
fija m áx im u m  n ie l  voto pa r ticu la r  m ín im um , dejándose 
esto pa ra  que se resuelva como se pueda; y yo siento 
no haberm e podido hacer  com prender  de S. S . , y creo 
que la diferencia de apreciación consiste en que el se
ñor  Oliván está demasiado apegado al sistema que nos 
dom ina  y que nos h ace  creer que la ley debe decirlo 
todo, cuando yo creo que esto es u n  g ran  mal en la le
gislación.

Sabemos que la divisibilidad llevada al extremo es 
peligrosa, y comprendem os que sin la creación de grandes 
agrupaciones no puede hab er  un  buen cultivo; pero al 
t ra tarse  de la extensión y de  las condiciones de la u n i 
dad ya no se ha llan  tan conformes los pareceres ,  y hay  
que adoptar  u n a  solución r a c io n a l , cual es la de que la 
un idad  ru ra l  debe ser aquella  extensión de terreno  que 
según las c ircunstancias  de cada país pueda servir  para  
a l im en tar  á u n a  familia du ran te  un  a ñ o ; de modo que 
no puede hacerse esa designación que se desea sin que 
produzca malos resultados,  y este es precisamente  el 
defecto que yo encuen tro  en el proyecto que ha  venido 
del otro Cuerpo Colegislador, en que se quiere fijar el 
m áx im um  y el m ín im um  en la forma que en él se ex
presa y que será impracticable ; no hallando yo incon
veniente  en que esto se deje al interés p a r t icu la r ,  que 
es el que sabrá  mejor cuándo h a  de p roducir  venta ja  
la indivisibilidad y la cantidad de terreno que puede 
form ar la unidad.

Decía el Sr. Oliván que no convenía  revocar la ley 
de 1855, y también ha  hablado algo de esta , au nque  no 
en el m ismo sentido, el Sr. P res iden te  de la comisión. 
Ya en mi voto pa r ticu la r  he  expuesto  lo que creia opor
tuno, teniendo en cuen ta  el objeto á que estaban  ̂h ipo
tecados los baldíos y realengos que la ley de 55 dispuso 
que se aplicaran en parte  á la colonización ; y yo creía 
conveniente  que desapareciera  esa ley, que lia produci
do ya todos sus efectos, y que no puede servir  más que 
para  dem ostra r  que ha  habido contradicción en aplicar 
esos bienes á diferentes cosas.

El Sr.  Ministro de Fom en to  m a n i fe s tó lo s  motivos 
por  qué cl Gobierno de S. M. no habia  traído esta ley; 
pero que como so encontró  con un  proyecto p resen ta 
do tres veces en cl otro C u e rp o , no habia  querido^ fal
ta r  á las consideraciones que se merecen los señores 
D iputados ,  y lo había  aceptado; y  que poco más ó m e
nos le habia  sucedido con cl voto de la m ayoría  ó m i
noría ,  que á su parecer eran igualm ente  incompletos; 
y  conviniendo yo con mis ideas,  creo que lo mejor se
r á  re t i ra r  el proyecto para  presentarlo  de u n  modo

más completo, pues yo creo cpie las leyes deben estu
diarse mucho, y que es preciso tengan toda la solidez 
necesaria  cuando se dén.

Él Sr. Ministro trató de defender la Administración 
en le relativo á la tramitación de los expedientes,  y 
yo debo decir que en lo que tuve el honor de manifes
tar, partí  del principio de que cuando se tra ta  de la fi
jación de derechos es m enester  que la ley sea m uy 
precisa, ciaba y term inante,  porque si no puede suceder 
que se desnaturalice completamente por los reg lam en
tos;

§e h a  hablado de colonias, y ya he  dieho que yo ni 
me lie ocupado de e s o , ni creó que esta ley es de tal 
cosa, y juzgo que las colonias que nos tendrían  más 
cuen ta  ofrecen grandes dificultades. (

Ha merecido bastante  impugnación la libertad que 
yo propongo para  que se consienta el ejercicio de ciertas 
profesiones; y en esto no*se tienen en cuenta  los males 
que en los pueblos pequeños ocasiona la exigencia del 
titulo; pues yo he visto ejemplares de haberse negado 
un  boticario á dar medicina á alguno que quería  curar  
á un. hijo porque.no presentaba receta del Facultativo, 
dándose el cas,o de morirse al fin el eqfermo: y yo de
searía que se diese üh poeo ae latitud en esta parte  á 
los pueblos pequeños, porque no es de tem er que vayan 
á ellos aventureros; y con más razón se puede decir es
to respecto á la  enseñanza, pues no se pierde nada en que 
uno, aunque  tenga malá letra  y carezca de título, ense
ñe á escribir,  porque en el estado Gn que nos encon tra 
mos es imposible que haya  el personal suficiente para 
dar  la enseñanza á todos,

, p o r  lo damási yo me qonsideiíaria honrado si la co
m is ió n , él t iobiéfnó y él áériadó creyesen que ,en el 
trabajo que yo he presentado hay. algo que puede ser 
acep tab le , por más que yo crea que es imposible llevar 
el eclecticismo hasta  el punto  de armonizar ideas com
pletamente  opuestas ,  cómo sort la divisibilidad y la in
divisibilidad., y todavía no he encontrado u n a  razón 
que me explique qué-es ló qúe se propone la comisión 
con la indivisibilidad du ran te  4.0, 12 ó 15 años.

El Sr. o l i v a n :  Nos ha  explicado el Sr. Pas tor  lo que 
entiende por unidad de un modo que ya se comprende 
bien su.idea: S. S; quiere que esas parcelas no puedan 
subdividirse, y este es mi deseo,• y así ló manifestó ayer 
cuando dije que el Sr. Pas to r  no nos indicaba cuál era 
la parcela  de que se trataba,  refiriéndome al art.  5.° de 
su voto, donde se h a b la d e  si podrá haber una  extensión 
superficial para  cinco familias, que en otro párrafo re
duce á tre.s; ofreciéndose la duda  délo  que S. S. tomaba 
como unidad; y que a h o ra y á  lia quedado explicado. R e s 
pecto á la emigración extranjera ,  debo decir que si hay  
c ircunstancias que las dificulten en unas localidades, no 
exis ten en otras, siendo posible que venga esa coloniza
ción.

Si Si cree que esta ley ño ep de colonización* y yo 
creo qúe sí; y qúe esa coloiiizaéion, sea española , de 
una  provincia á otra,  ó extranjera,  ha  de producir  más 
beneficios á la agr icu ltu ra  que la simple dispersión en 
cada localidad de la ppblacíon hoy agrupada.

Él sr. P Á M o n :  f í a  citado di Srí Oliván el art , 5.8, y 
ruego á S. S. que lo lea más despacio, y verá  que yo 
considero que en la. extensión de hectáreas de que se 
t ra ta  piledé h aber  uii grupo dé casas de labor á las que 
no pertenezca el resto de las t ie r r a s , y sí solo aquellas 
que sean necesarias para  form ar lá  unidad.

El Sr.  o l i v a n : Y o no comprendo lo consignado 
respecto á ese p u n to  en el Votq viniendo de u n a  perso
na tan  i lus trada y acostum brada  á cálculos coíño el se
ñor  Pastor.

El Sr. p a s t o r : Lo he establecido para  conceder á 
esas hectáreas las ventajas de las que  forman la casería, 
á fin de que el qüe rio tiene cápital más qúe para  hacer 
t res ó cuatro casas tenga  un  motivo que le estimule á 
hacer m ás en adelante.

El Sr. Marqués del DUERO: Respecto á lo que se di
ce en el votó particular  sobre el terreno que han  de te
ner las* diferentes agfupátíionés, debo decir al Sr. P á s to r 
que si se dice que el m ín im um  habrá  de ser de S00, 4.000 
ó más hectáreas para  el grupo de cinco ó 10 casas, que 
luego en otro .párrafo se reducen á m enor número, ya  no 
se t ra ta  de lo que púeda bastar  á la Manutención de u n a  
familia, y m ucho  menos si sé atiende á la diversidad de 
terrenos, pue,s h ay  algunos ,ért.qúe cp'n m u y  reducido 
núm ero  puede conseguirse el objeto. Dice £>.*£>. que no 
puede fijarse sin inconveniente  el m áxim um  y el m íni
m u m  de un  mqdo term inan te ,  y precisamente la comi
sión lo qüe h a  hécllo én ese pun to  es lo que h a  encon
trado posible.

E n  cuanto á la ley de 55, ya  he  dicho cómo se daban 
por ella los t e r r e n o s , no siendo esto lo que sé propone 
por el actual proyecto en lo relativo á los terrenos que 
se quieran  r o t u r a r , porque se par te  del principio que he 
indicado ántes.

Insiste el Sr. Pas to r  en que se consigne en la ley lo 
que nosotros creemos qüe es reg lam en ta r io , consignan
do u n a  porción de trám ites  qUe en mi concepto son in
necesarios, como ya he  manifestado* no p u d ién d o la  
comisión por Consiguiente aceptarlos.

El Sr. LUXÁN: Señores1, cuán verdad es que de la 
discusión sale la l u z , lo dem uestra  el presente debate, 
del que resulta  que ni el dictámen de la comisión ni el 
voto particular  pueden llenar el objeto qüe se propone 
en la práct ica ,  pues siendo esta una  ley de aumento  de 
población, que es la riqueza de los E s t a d o s , en vez de 
est im ular la ,  lo que se hace  es poner trabas á los est í
mulos con que la na tura leza  misma lleva á los hom bres 
á asociarse en tre  sí y á ob tener  los beneficios de su m ú -  
tuo auxilio. E s ta  ley descansa en la un idad’ de labor, y 
fijar la unidad en este p u n to ,  vale tanto como fijar la 
unidad en las ciencias y  en la industr ia ,  porque el h o m 
bre  ha nacido libre, y  todo lo que sea poner trabas á su 
actividad y facultades individuales,  es i r  contra el gran  
principio del Hacedor y  de la naturaleza.

E sta  cuestión no es n u e v a : todas las naciones h an  
procurado a u m e n ta r  su población quitando los obstá
culos que impiden el t raba jo ,  y n ada  más;  esto de re 
g lamentarlo  todo nos convertiría  en chinos, donde h a s 
ta  la m an e ra  de sa lad a r  se halla  establecida en u n a  ley, 
y  es m u y  perjudicial,  pues sucede que solemos desha
cer hoy lo que se hizo ayer, como se ve en esta materia ,  
que m ién tras  el año pasado votamos u n a  ley a trayendo  
la  población á las ciudades, hoy  discutimos otra en sen
tido contrario  para  a trae r  la población hácia los cam 
pos. Pero  ¿por qué ni la comisión ni el Sr.  Pas to r  han  
fijado, al t r a ta r  de la unidad  de la casería, el m ín im um  
de la misma? Porque  es,  señores ,  u n a  cosa m uy  dificil 
de señalar la extensión de las hectáreas que ha  de com
prender,  siendo dependiente de los accidentes del terreno, 
d é la s  condiciones del país y los medios del cult ivo, y 
así es que el Sr. Pas to r  solo fija en este pun to  como tipo 
la distancia  á la población.

Pero  veamos qué es lo que pasa en la p ráctica ,  que 
es donde esta ley debe examinarse  principalmente. ¿A  
qué se debe el aum en to  de población de los E stados-  
U nidos?  E n t r e  otras cau sas ,  p rincipalmente  á que los 
que van emigrados llevan allí sus dioses P en a te s ,  digá
moslo así,  sin que nádie se lo impida ,  y no empiezan 
con ganados ,  aperos y fondos suficientes,  sino que se 
establecen en u n a  cabaña ,  sin m ás que la sierra y el 
h a ch a  para  explotar los bosques,  haciendo hoy u na  
c a s a , m añ an a  o tra ,  luego muchas,  y por fin un  pueblo. 
Y en nuestro  país también tenemos enseñanza  que to
m ar  en cuenta.  ¿Cuál era nues tra  población á princi
pios de este siglo? Señores,  en E x t ie m a d u ra  hay  pue
blos que entonces tenían 500 ó 600 v e c in o s , y después 
de la g u e rra  de la Independencia,  que para  pagar  los 
sum inis tros á los ejércitos beligerantes y en vir tud  de 
las leyes del año 42 se vendieron m uchos baldíos y de
hesas , y se hicieron m uchos propietarios , esos mismos 
pueblos t ienen 2.000 vecinos. Es decir ,  que hemos h e 
cho m u c h o n n  este cam ino ,  sin m ás  que quita r  las t ra 
bas que se oponen al instinto , al interés h u m a n o , que 
es la única  regla cjue conviene seguir  en este asunto.

Pero  h a y  m ás ,  hay  tanto  en el dictámen de la comi
sión como en el voto particular, u n a  cuestión gravísima, 
cual es la de establecerse tácitamente  el principio de la 
vinculación al consignar u n a  indivisibilidad de la finca 
ru ra l  trasmisible también ind iv is ib lem ente , lo cual pug
na con la libertad que el hom bre debe tene r  para  dis
poner  l ibremente de lo que le pertenece,  como dispone 
de sus facultades intelectuales. El remedio contra  la di
visibilidad exagerada está en su m isma exageración, 
que evitará  el mal por el convencimiento de los perjui
cios que p ro d u z ca ; y la protección que se quiere dar á 
la ag r icu ltu ra  no es por este medio como debe obte
nerse ,  sino dando seguridad y buenas  condiciones al la
brador  para  que progrese en su i n d u s t r ia ; esto es obra 
del tiempo y no puede establecerse de improviso: querer 
t rae r  á nuestro  país de pronto  la agr icu ltu ra  perfeccio
nada  de In g la te r ra ,  de A lem an ia ,  de la Lombardia  en 
cuanto á riegos, de F ran c ia  en otros ramos, asi^como la 
industr ia  también más adelantada  de algunos* de esos 
p a ís e s , es pensar en un s u e ñ o , es p re tender  realizar 
u na  verdadera  utopia. Quitemos los obstáculos y nues
t ra  agr icu ltu ra  p rogresará  como ha  progresado hasta 
ahora  lentamente ,  pero de u n a  m anera  visible.

P o r  consiguiente,  señores,  esta ley ,  que no es más 
que u na  série de definiciones, n ingún  resultado prácti
co ha  de producir ,  y  en cambio contiene a lgunas pres
cripciones poco convenientes. Hay é n tre lo s  previlegios 
concedidos á los colonos uno que consiste en la exención 
de ciertos eargos concejiles , siendo para  mí u na  extra- 
ñeza que se considere como premio el no disfrute de un 
cargo que es más bien un h o n o r , y que , deber ó dere
c h o , no puede eximirse de él ó renunciarse .  También 
h ay  en el art. 5.° la concesión al propietario de cierta- 
extensión de finca ru ral  de la facultad de expropiar á

los colindantes ,  y estoes una  cosa gravísima y que vie
ne á destru ir  lo misino que se desea fom entar ,  hac ien
do que el resultado de los afanes y trabájosde uno ven
ga á ser absorbido poi1 olro que tiene facilidad de adqui
rir  un determinado num ero  de hectáreas. Y no cito más 
detalles, porque tratándose dé lá totalidad no seria el 
momento o p o r tu n o ; pero cuando llegue la discusión por 
artículos señalaré las diferentes disposiciones que con
sidero perjudiciales, y que sobre todo no han  de ser
vir para  alcanzar el fin que la comisión se ha  propuesto 
con esta ley.

El Sr. P A S T O R : Estoy de acuerdo con las ideas del 
Sr. L u x án  respecto á que el mejor medio de fomento es 
dejar al individuo en absoluta  l ibertad; pero como hay  
una  ley que obliga á dividir la propiedad, a u n q u e  sea 
pequeñísima, hasta  un límite cási infinito, yo he que
rido fijar la unidad rural del mejor modo que me ha 
sido posible,  sin que mi sistema envuelva la v incula
ción , como ha dicho S. S . , supuesto que deja al propie
tario que cese de su propiedad como tenga por conve
niente , v en d iéndo la , hipotecándola ó trasmitiéndola á 
sus herederos.

Igualm ente  tampoco ha  estado exacto S. &• al supo
ner que yo considero como un  premio la exención de 
ciertos c a rg o s , pues precisamente porque los creo un 
honor  establezco que haya  un Alcalde y un  A y u n ta 
miento en el grupo rural compuesto de individuos de 
su s e n o ; de lo que yo les eximo es de ciertos cargos 
concejiles distantes del punto de su residencia,  porque 
el que pasa sü vida ocupada en las labores del campo 
no puede abandonarlas  sin perjuicio dé sus intereses.

El Sr. Conde de g-u e n d u l &i n  : Señores, íéng'oque 
tomar como punto principal de mi discurso, en defensa 
del dictámen de.la comisión, el voto particular  del señor 
Pastor, porque el lia sido el que ha  servido de base á los 
cargos que se nos han  dirigido. E n  lá conlísiori que se 
ha  ocupado del proyecto remitido por el Congreso se 
manifestaron desde luego dos escuelas ,  si así pueden 
llamarse las diferentes opiniones que sostienen sus indi
viduos y el Sr. Pastor, el cual desde luego dijo que no 
comprendía eso de fomentar tal ó cual ram o de la in
dustria, porque creia que el verdadero foipento consiste 
en dar facilidades á la libertad del hom bre  , y que ,  por 
lo tanto, no conocía cuál era el objeto y la necesidad de 
la presente ley. La  comisión tampoco la creia del todo 
b u e n a , ni m ucho  ménos completa; pero cediendo á 
consideraciones cuya importancia  tomaría  en cuen ta  el 
Senado, nos limitamos á re form ar Uveramente  la obra 
sometida á nuestro examen,.es decir, que úl Pastor 
está por lo mejor; pero la,comisión está por lo posible, y 
en esta materia  me parece que debe preferirse lo posi
ble á lo mejor. Sin embargo; dispuestos estamos á acep
tar  del voto particular  todas aquellas p’réscripckmes que, 
no siendo resultado de u na  doc tr ina ,  in trodúzcan u n a  
mejora al dictámen de la comisión, porque despUes de 
todo, fuera de esta clase de artículos, cási es igual lo que 
presenta  el Sr,-Pastor y lo que la comisión h a  propuesto.

Desde luego es ta  ley adolece del defecto que todas 
las que hasta  ahora  se han  formado' con la m isma in
tención, estableciendo u n a  especie de estímulo por m e
dio del privilegio para  l levar al campo la población. Y 
cuando el Sr. L u x án  dice; «dejad á la hum an idad  que « - 
ga su tendencia  y su impulsó ,  porque esto será la m ejor 
regla,-» asienta S. S. u n a  v e r d a d ; pero se olvida que ha 
habido otras leyés que se h a n  opuesto á ese mismo in
terés y á esos mismos instin tos,  pues hay  u n a  ley a tra 
yendo á las ciudades la población del c an íp ó , Como aho
ra  se, l lama al campo la población de las ciudades.

Y esta a lte rna tiva  no h a  pasado solo en E s p a ñ a , si
no que es también corilün á o tras  n a c io n e s ; de m anera  
que m iéntras  no nos fijemos en ti tí a Cosá, m ién tras  no 
dejemos de hacer  en un  dia lo contrario de ló qüé hici
mos el anterior*.no puede decirse que lo abandonemos 
todo á la libertad indiv idual,  que no la in te rrum pam os,  
toda vez que el dique está ya puesto Iíace tiempo.

Se ha  hablado m ucho del m áx im um  y el m ín im um  de 
la unidad rural,  y se ha  dicho que la comisión no esta
blece el m ínim um . .Señores,  la comisión no establece 
nada, sino qué deja  bastante  a n c h u ra  para  que entre 
uno y otro pueda desarrollarse él interés individual -am
pliamente, pues el m áx im um  que fija, m ás que para  el 
cultivo, es para  evitar el fraude de que alguno, con u n a  
casa que le cuesta. 6 ú 8.006 rs., ex ima del aum en to  de 
contr ibución du ran te  el privilegio u n a  extensión de ter
reno de 2.000 hectáreas. L a  m isma an ch u ra  que ha  de
jado la comisión al m arca r  como m áx im u m  d é l a  case
ría  200 h ec táreas ,  autoriza la formación den tro  de ese 
límite de dos ó más caserías que puedan sus ten tar  á 
otras tan tas  familias.

En cuanto á la divisibilidad ó indivisibilidad habría  
mucho que decir. Se nos h a  inculpado suponiendo que 
establecemos el principio de la vinculación ó am ort iza 
ción, y no h ay  nada  dé e s to ,- pues la amortización ó 
vinculación se distinguen principalm ente  por la imposi
bilidad de la enajenación ó la hipotecaeion , imposibili
dad que no existe en el proyecto de ley de la-m ayoría  
de la comisión. A dem ás ,  entre  el Sr. P a s to r ,  que dice 
por su parte  que la indivisibilidad que no es pe rpé tua  
no vale nada ,  y el Sr. L u x á n , que sostiene que la indi
visibilidad aunque  sea temporal es pernic iosa,  la comi
sión se h a  colocado en un  térm ino m e d io , aceptando la 
divisibilidad por un  cierto núm ero  de años,  porque las 
opiniones que hoy empiezan á manifestarse acerca de 
la conveniencia de la parcelación no exagerada  pueden 
progresar ó desaparecer;  y  en ese t ie m p o , si sucede lo 
p r im e ro , la  perpetu idad se establecerá por sí misma, 
miéntras  que si la práctica dem uestra  que es p e r ju d i
cial, no estableciéndola por esta ley no h a b rá  necesidad 
de otra para  destruir la.

Es cuanto tenia que decir re la tivamente  á la totali
dad , reservándonos en tra r  en detalles cuando nos ocu
pemos de los artículos.

Acto continuo se declaró discutida la totalidad, acor
dándose pasar á la deliberación por artículos.

Leyóse el 4.°, y no habiendo quien pidiese la palabra 
en con tra ,  fué aprobado sin debate.

Leyóse el 2.*, que decia así:
«Las caserías que se form en para  optar  á los benefi

cios que establece la presente  ley y seguir disfru tándo
los por el tiempo que se fija en el art.  2.*, deberáq re 
unir  las condiciones siguientes:

Pr im era .  Que el máximo de tierras que deben cons
tituir la casería sea de 200 hectáreas.

Segunda. Que cuando el dueño de u n a  g ran  propie
dad hubiese reducido á caserías, según la ley, la mitad* 
de aquella,  pueda con la o tra  mitad establecer u n a  gran 
casería ó g ran ja  de extensos cultivos, disfrutando de ios 
mismos privilegios y ventajas  que esta ley otorga á las 
caserías.

Tercera. Que los edificios disten dos kilómetros 
cuando ménos del pueblo más próximo.

Cuarta . Que se hallen los edificios habitados y dedi
cados á las industrias agrícolas d u ra n te  todo el año, 
salvo casos de hueco por caducidad ó rompimiento del 
a rriendo.

Quinta. Que cada casería así constituida sea indivi
sible du ran te  el tiempo que según sus c ircunstancias 
disfrute de los beneficios de esta ley ,  pudiendo sin em 
bargo trasmitirse  completos l ib re m e n te , así por con
trato entre  v ivos,  como por disposiciones tes tam en
tarias.

Pero  si por las condiciones especiales de la casería ó 
por las mejoras que hubiese recibido fuese susceptible, 
á juicio del Gobernador, oyendo al A yun tam ien to  del 
distrito y Ju n ta  de A gr icu ltu ra ,  Indus tr ia  y Comercio, 
de ser dividida en dos ó m ás caserías arregladas á la 
ley, pueda hacerse esta división , constituyéndose estas 
nuevas caserías indivisibles como la primera.»

Asimismo se leyeron las siguientes enm iendas:
«Pido al Senado se sirva acordar la siguiente adición 

al art. 2.8, después de la qu in ta  cond ic ión :
«Cuando en los palacios ú otros edificios antiguos 

en despoblado se hiciesen obras de m an e ra  que puedan  
formar una  ó más casas de labor con los terrenos cor
re sp o n d ien tes , d isfru tarán  de los beneficios de la pre
sente ley.»

Madrid 44 de Junio  de 1866.»
«Pido al Senado se sirva aprobar la siguiente adi

ción á la condición qu in ta  del art . 2.°:
»Y por consiguiente que no podrá darse en a r r ie n 

do sino en su conjunto  ó to ta l id a d , ni el a rrenda ta r io  
podrá  dividirla en subarriendos parciales.»

Madrid 41 de Junio  de I866 .= A le jandro  Oliván.»
El Sr. Marqués del D U E R O : La comisión admite las 

dos enmiendas.
El Sr. l u x á n : El último párrafo del art. 4.8 dice 

a s í : (L eyó .)  Esto ¿es preciso que sea á petición de pa r
te, ó es arb itrario  ó facultativo en el Gobernador h a 
cerlo? Deseo que la comisión conteste ^obre ese punto.

El Sr. o l i u Á n : Yo también quisiera que la comi
sión aceptara  una  ligera variante, pues el hab lar  de «una 
gran  propiedad» me parece algo vago, y seria mejor que 
se d ijera:  «cuando el dueño de un a  finca de más de 
l.OOÓ hectáreas &c.,» porque ocurre en la práctica que 
en unas provincias una  finca de 100 hectáreas es m u y  
grande, y en otras una  de 200 es pequeña.

El Sr! v i c e p r e s i d e n t e  (Conde de Cerrajería): Se 
suspende esta  discusión , la cual con tinuará  m añana.

Se levanta  la sesión.
E ran  las cinco.

C O N G R E SO  D E LO S D IP U T A D O S .
P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  R IO S  R O S A S.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 14 de Junio  
de 1866.

Abierta  á la u na  y cuarto, se leyó el acta  de la sesión 
an ter io r  y fué aprobada.

Se acordó imprim ir  el dictámen de la comisión sobrtí 
el proyecto de ley relativo a las obras del puerto del 
Grao.

Qufcíai,°U publicadas como leyes las relativas á las 
cuentas  del 4853; á la aplicación de los so
brantes de telégrafos 3  Gtr9s servicios del mismo ramo; 
á redención de censos , y G Ia pensión concedida á la 
viuda de D. Juan  Hisern.

El Sr. SiLVELA: He sabido con m ucho  ^sentimiento 
que a lgunas perdonas han ex trañado  íá forma dura  de 
mi última rectificación al Sr. E sc o s u r a ;y h p  sabido, con 
más sentimiento todavía,  que ha  habido quien' h a  creí
do ó querido atribuirlo á animosidad y propósito u é  mor
tificar al Sr. Escosura en su posición personal ó eú  su 
ho n ra  privada. Ni hay  tal animosidad ni ha  habido tales 
in ten tos;  y en prueba de ello diré que al salir de la se
sión manifesté á varios amigos, entre  ellos al S il López 
Domínguez, lo desagradable que me habia sido la  te r 
minación del in c id e n te , y el propósito que yo tenia de 
borrar  cñ !a sesión inmediata  esa impresión desagrada
ble. No lo hice a v er  porque no habría  ap a re ad o  espon
táneo ;  hoy que no ae me exige; hoy que es completa
mente v o lu n ta r io ; hoy que obedezco exclusivamente á 
sentimientos propios, k f i i£ £ °  con mucho gusto.

Me resta m anifes tar  al Congreso , poiyel respeto que 
le debo, que si concluí usando  la foi’ma irónica á que me 
he referido, fué porque creí ver en las ú ltimas palabras 
del Sr. Escosura, y en la acti tud de a lgunos  de los am i
gos que estaban á su lado , Una especie de provocación. 
Resultando’ dél Diario que ,  léjos de envolver provoca
ción las últimas palabras del Sr. E s c o s u ra . decían todo 
lo con tra r io ;  y habiéndoseme manifestado además que 
tampoco hubo provocación algtína por parte  de sus ami
gos; y siendo esto así, no aparece just ificada la insisten
cia mia. Yo aspiro, Sres. Diputados, á merecer la re p u 
tación y buen nombre de que debe goz^r toda pe rso n a  
que sabe sostener sus apreciaciones con  entereza y dig
nidad; pero fran cam en te ,  no quisiera que se creyese 
nunca  que aspiraba á ser un orador agresivo y deseoso 
de mortificar inútilmente  á nád ie ,  y p o r  eso doy esta 
explicación, entiéndase b ien ,  obedeciendo á sen tim ien
tos propios,  sin n in g ú n  género de excitación y por un  
acto espontáneo ; y sentir ía  m ucho  que hubiera  uno solo 
que in terpretase  equivocadamente  mis palabras y mis' 
propósitos.

El Sr. L O P 2 2  DOM INGUEZ: E n  efecto, el Sr. Sil- 
vela me manifestó que , aunque  no hab ia  t ratado de 
ofender al Sr. Escosura, creia que su am or propio habia 
luedado mortificado* y me consultó sobre la m anifes
tación qne pensaba hacer.  Yo le dije que era noble y 
digna, y qúe debia hacerla .

El Sr. E S C O S U R A : Y o doy las gracias al Sr. Silvela 
por su manifestación espontánea;  las doy al Sr. López 
Domínguez,  y suplico al Congreso que olvide este inci
dente como yo le olvido también.

El Sr,- PR E SID A N T E : Las palabras del Sr. Silvela y 
del Sr. López Domínguez hacen honor  a su delicadeza 
y al respeto qUe deben al Congreso, y el P res iden te  les 
felicita por ellas.

El Sr. Marqués de v iLLAU SEjrO R: M añana va a h a 
cer el Gobierno u n a  subasta  de 60.000 kilogramos de 
plata. Hasta  ah o ra  el Gobierno no ha  necesitado esta 
plata, y no creo que tenga  necesidad de comprarla . E s 
to puede ser efecto de haber  discurrido los Bancos h a 
cerse pagar por el Gobierno el quebranto  de trae r  la 
plata del extranjero.  L a  plata hoy, estando el cambio 
al 4 ,  costará 944 rs. A lgún  B anco ,  ofreciendo pagar al 
Gobierno á 908, g an a  53 ó 54 rs., visto el descuento que 
sufren sus billetes. Yo no tengo interés en eso; pero 
aseguro que el Gobierno perderá  3 ó 4 millones en la 
operación hecha  de ese modo.

A s í , p u e s , ó deben excluirse de la subasta  los B an 
cos que no satisfacen sus billetes al contado, o se les 
debe p agar  en billetes, como ellos pagan al público.

Si esto fifi se hace, me reservo hacer  uso de mi dc-
reoho. . . . . .  .

E l Sr. Ministro de ULTAAM AR: Seria  imposible sin 
gran  perjuicio público a lte rar  las condiciones de la su 
basta anuncíaciá para  m añ an a ;  y ho y  por hoy, el Go
bierno no puede to m ar  medida n in g u n a  sobre el par ti
cular. S. S. podrá  usa r  de su derecho cuando la subasta  
se h a y a  verificado. . .

El Sr. SANCHEZ A SSO : Presen to  u n a  exposición 
de varios carpinteros de Pam plona . E n  4864 se dicto 
un Real decreto fi jando los deberes y atribuciones de 
los Maestros de obras y Arquitectos. Este decreto h a  
causado grandes perjuicios á N av arra :  los rec lam an tes  
tenían el título de Maestros de obras según la an t ig u a  
legislación n a v a r ra ,  que duró  h as ta  4844; pero no se 
les llamaba sino albañiles ó carpinteros. Publicado ese 
Real decreto, esos interesados se e n cu en tran  imposibi
litados de ejercer su oficio. Suplico, p u es ,  á la comisión 
á que pase esta petición, que mire  este asunto  con la 
meditación que su importancia  requiere.

E l  Sr. PR E S ID EN TE : Pasa rá  á la comisión de pe
ticiones.

E l  Sr. Vizconde de M IR A N D A : E n  la votación de 
la proposición relativa á los m arinos del Pacífico tome 
parte  y no consta mi nombre: deseo que se subsano esta 
falta.

El Sr. p r e s i d e n t e : Constará  la reclamación de 
S. S. Olí el Extracto  y en el Diario.

ÓítDEN DEL DIA.

Presupuestos.

Continuando la discusión del capítulo i . 6 del de la 
G u e r ra ,  dijo #

El Sr.  c l a r o s ‘.Conozco el cansancio d é la  Gamara* 
y voy á l im itar  lo posible mis observaciones, tan to  más * 
cuanto  que la cuestión de organización económica del 
ejército no puede ser objeto de un a  discusión pa r lam en
tar ia ,  sino más bien de un libro que en adelante  sirva  
de base á ellas, y que pienso escribir.

Creo que el sistema seguido en los presupuestos de 
be variarse. L a  agrupación sintética es el mejor medio 
de que los datos puedan ser comparados. E n  esa s in te -  
tizacion deben agruparse  los p re su p u es to s , y cuando 
escríba sobre ese punto p resentaré  el tipo á que debe 
arreglarse  esa agrupación.

Si dije en la sesión pasada que habia tomado por ti
po para  mis comparaciones el «presupuesto francés de 
4863, fué u n a  equivocación: era el de 4880. Conforme á 
ese antecedente , voy á p resen tar  agrupado  el resultado 
de uno y otro presupuesto en este capitulo de la Adm i
nistración central.

Presupuesto  español. Sueldo del Ministro, 420.000 
reales.—Diez Directores , 870.000.

Presupuesto  francés. Sueldo del Ministro, 494.000 
reales.—Siete Directores, 490.000.

Aquí ya el aum ento  en el presupuesto español res
pecto del francés es doble.

P resupuesto  español:  34 Jefes ,  4.492.600 rs.—C ua- • 
re n ta  y cinco Oficiales, 870.400.

Presupuesto  f r a n c é s : 26 Jefes, 740.000 rs.—Veinti
siete Oficiales, 476.000.

Mi amigo el Sr. Belda lo decia: el aumento  de las ca
bezas es el mal del presuspuesto y del ejército español.

P resupuesto  español:  89 Jefes y Oficiales de la Se
cretaría  , 2.927.000 rs.

Presupuesto  f rancés:  60 Jefes y Oficiales de la Se
cre ta r ía ,  4.710.000 rs.

El presupuesto español en estos servicios es de cási 
3 millones, y el francés es la tercera  parte.

P resupuesto  e sp a ñ o l : 401 Auxiliares ,  4.040.200 rs.
P resupuesto  francés: 444 Auxiliares, 387,565 rs.
El mal del encefalismo queda probado en esta p a r 

tida. ¿Se t ra ta  de los que trabajan? P a ra  400.000 h o m 
bres se necesitan 400 Oficiales , tanto en E spaña  como 
en Francia ; pero en las categorías superiores ya  vemos 
que en España  tenemos 89 Jefes con cerca de 3 millo
nes de g a s to s , m ién tras  F ran c ia  no tiene sino 60 con 
solo 4.700.000 rs.

Los sueldos amortizables suben también á can t id ad
no despreciable. Rasemos al material  de este capítu lo ,
comparado con el francés.

El material  e sp a ñ o l , según cl estado que terngo á la 
vista, cuesta  un  millón y pico, y el francés, dos m jl lo n cs  
y pico; el primero para  un  ejército cuatro veces m enor  
que el segundo.

Resum am os ahora  lo que cuesta la Dirección gene
ral de la Guerra  en F ran c ia  y Bélgica,

España. F ra n c ia .

Ministerio................................  5 millones. * 9 m il lones .
G e n e ra la to   18 24
Estado M ay o r ......................  & 40
Estado Mayor de p laz as . . . 4 6
Comisiones................................. 4 . N in g u n a .

Es decir , que la alta  dirección en España  c u e s ta  33 
millones, y en Franc ia  49.

Veamos las cifras del presupuestó belga en n ú m e r o s  
redondos.

El presupuesto belga cuesta  en el capital de La alta  
d irecc ión :

Administración c en t ra l ...........................  4 ra i l io n .
G enera la ’o .................................................. 3
Estados Mayores de p lazas ............  4

T o t a l . . , . . , , , , .  5
\ ~ ‘



De manera que podemos Establecer la proporción si- i 
guíente:

Coste
Naciones. de la alta Soldados. ^

dirección. proporcional

Bélgica   6 millones 60000 40
F ra n c ia ............... 50  400.000 4£í
E s p a ñ a . . . . ,   £4 400.000 . 310

El país verá y juzgará estas proporciones.
¿Qué sucedería en Bélgica organizada á la española? 

Veámoslo.
P r e su p u e s to  suyo, 6 millones: organizada a la espa

ñola gastaría £0; tendría una pérdida de 14.
Francia gasta 50 millones: organizada á la española 

gastaría 136; tendría una pérdida de 86.
¿Qué sucedería á España si organizara esos servicios 

á la belga ó á la francesa?
A la francesa le costarían 4£ y medio millones, y á la < 

belga 10 millones. -
Quiero que estas cifras pasen al país, y se me diga 

por qué razón no se adoptan los tipos que producen las 
economías en esas organizaciones extranjeras.

Luego haré otras indicaciones sobre el capítulo de 
los cuerpos y de las escuelas. Anuncio solo desde ahora 
que trataré el año que viene esta cuestión, cuyo estudio 
estoy haciendo por extenso. . ,

. El Sr. Presidente del C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S : 
Es difícil dis/cutir con claridad cuando se hacen compa
raciones con otros presupuestos que no están á la vista. 

Dico S. S.: «El Ministerio de la Guerra en todas las
direcciones »

El Sr. c iiÁ R O S : Yo, en vez de agrupar en cada ca
pítulo las observaciones minuciosas, agrupaba lo perte
neciente á la alta dirección del ejército en relación con 
la forma sintética que creo debe darse al presupuesto. 
Así, en la dirección incluía: 1.°, Ministerio; £.°, Genera
lato; 3.°, cuerpo de Estado Mayor; 4.°, Estado Mayor 
de plazas, y 5.°, los capítulos de comisiones. No he in
cluido más. • . .

El Sr. Presidente del C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S . 
S. S. ha hecho dos agrupaciones, y dijo que la Admi
nistración central francesa cuesta ocho millones: cuesta 
16 según el presupuesto que tengo á la vista.

El Generalato supongo que será el cuadro de Ofi
ciales generales. En Francia euesta este año £1.454.5£6 
francos, ó sean 80 millones y pico de reales. Ya ve S. S. 
que no son 48.

Todavía hay además un depósito general de la Guer
ra , que cuesta 144.000 francos. Vea S. S. cuán difícil es 
discutir cifras sin tener todos los datos á la vista. .

En Francia no hay Directores de las armas como en 
España; hay Jefes de Negociado; pero en lugar de siete 
Directores, como aquí tenemos, tienen en comités 54 
Oficiales generales empleados. Calcule S. S. los sueldos 
de todos ellos, y verá si hay la desproporción que creía.

^ Sobre lo que cuesta él Estado Mayor general del 
ejército he hablado varias veces , y he dicho que el sis- 1 
tema de amortización sucesiva de vacantes es el único 
que se puede seguir. Desde 1854 se ha planteado ese 
sistema; y no obstante los empleos que se dieron en 
4833, y á consecuencia de la guerra de Africa, la amor
tización ha dado por resultado 19 Tenientes Generales,. 
50 Mariscales de Campo y 6£ Brigadieres; total ,122  
empleos de Oficiales generales que se han suprimido. 
Siguiendo este sisteme, vendremos al fin á tener los 50 
Tenientes GeneraLs, 80 Mariscales y 44£ Brigadieres 
á que, con el tiempo debe quedar reducido el Estado 
Mayor general del ejército.

El Sr, c l a r o s :- Yo no doy álas cifras que presento 
una importancia absoluta. Las presento para que se es
tudio la cuestión.

Pero he dicho que he tomado por tipo el presupues
to del año 60. Si desde,entonces ha habido aumento , el 
error no es mió. — - ^ -

He excluido también la parte de la Administración 
económica. He laido solamente el resumen de los esta
dos que tengo aquí. . ,

En cuanto á las Juntas consultivas de que habla S.S., 
no he visto rastro de ellas en el presupuesto francés de 
1860.

Respecto de la minoración de los Oficiales generales, 
es cuestión que yo no he provocado, y. renuncio á en
trar en ella hoy.

El Sr. s a l a v e r a í a : Después de lo que ha dicho 
el Sr. Ministro de la Guerra, la comisión solo manifes
tará que para hacer comparaciones es preciso agrupar 
cantidades homogéneas.

El presupuesto de España comprende el Ministe
rio , Secretaría y Direcciones gemíales. El fran-, 
cés tiene el Ministro y siete, Directores. Es decir, que la 
organización es la rnisma;~y ¿qué resulta? Que en Fran
cia cuesta doble la Administración central de la Guerra 
que en España; y si recae sobre un ejército m ayor, el 
Sr. Claros sabe que la administración es :mucho más 
cara cuando recae sobre menor número. Lo mismo 
cuesta un Ministro de la Guerra, por ejemplo, para 
100.000 hombres que para 500.000. -

Estas discusiones , por lo dem ás, no se pueden esta
blecer de memoria, y yo creo además que no se pue
den tratar las materias cuando no se conocen ; y lo mis
mo el Sr. Cláros^que yo , si escribimos de este asunto, 
nos exponemos á cometer muchos errores.

El Sr. c l a r o s : Yo no he pensado en escribir un 
libro sobre organización técnica; he dicho que iba á es
cribir la crítica ele la organización militar española. Yo 
no tengo conocimientos militares; pero tengo los bas
tantes para saber si una organización es cara ó barata.

Yo, por lo demás, presentaré mis cifras en el Diario, 
y allí la?, verá el Sr. Salaverría y el Congreso.

Yo tampoco tomo por tipo el presupuesto francés 
paya que le imitemos.

Proeediéndose á la votación, quedó aprobado el ca
pítulo 1.°, comprensivo del Personal.

Leido el £.°, dijo
El Sr. r e i n a : Al presentarse este presupuesto de

jaron de incluirse las diferencias de sueldos de dos Ca
pitanes de artillería que ascendieron á Comandantes por 
llevar siete años en el Profesorado. Pido que se haga ese 
aumento, que es legal y justo.

El Sr. G O N Z A L E Z  C A R V A J A L : Es muy justa la 
petición de S. S ., y no tiene la comisión inconveniente 
en que se haga ese pequeño aumento.

El Sr. r e i n a : Estos Comandantes* son los señores 
Amores y Zapata.-

Sin mas discusión quedó aprobado el capítulo con la 
enmienda del Sr. Reina.

Se leyó el 3.a, relativo al Tribunal de Guerra y Ma- 
•ina.

El Sr, r e i n a : Hoy, qué no solo están en moda las 
economías, sino que las pido yo también, tengo que pedir 
ín aumento en esté capitulo, aumento que también es 
usto. Todas las clases del Estado, de algunos años á esta 
)arte, han tenido aumento en sus haberes. Los Oficiales 
le la Secretaría del Tribunal han sido los últimos áreci- 
ñr estos aumentos, pues los recibieron el año pasado,
¿ en el̂  presupuesto actual sé les quitan ; y ya que este 
iño se impone una contribución á los empleados (contri- 
3Ucion que} entre paréntesis, debemos pagar también 
os propietarios), la situación de estos Oficiales será más 
iñictiva que la de los demás, pues tendrán la disminu-. 
ñon del sueldo y el descuento. Estos Oficiales han reci
bido ese aumento el año pasado para igualarles con lo 
jue tenían el año 15. Véase si el año 15 teníamos las 
lecesidades que hoy.

Además, si fueran á hacerse allí economías, debían ha
berse en los que tienen rriás sueldo. Yo no tendría incon
veniente en que se suprimiera en el Tribunal esa Sala 
le casación, y nos sujetáramos todos al derecho cómüm

Rogaría, pues, á la comisión que se sirviese aumen
tar en este capitulo esos sueldos, dejándolos como esta
ban el año pasado. '

El Sr. Presidente del c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s :1 
3omo soy yo el que he vuelto á poner los sueldos como 
se encontraban ánte.s del presuesto del año pasado, pa
rece que el cargo es á mí. En el año 15 tenia grande 
importancia el Tribunal de Guerra y Marina, que en
tonces era Consejo Supremo dé la Guerra, presidido por 
rí Rey. Yo no propongo ni apoyo el aumento que trae 
3l Sr. Reina. Si el Congreso quiere aumentarlo* me ale
graré por esos Oficiales; pero sostengo la rebaja que he 
propuesto.

El Sr. r e in a  : A más del descuento que van á sufrir 
esos funcionarios, se les rebaja el sueldo ; de modo que 
son dos descuentos los que van á tener.
. El Sr. GONZALEZ CARVAJAL i Quiere el Sr. Rei

na que en el próximo presupuesto se conserven los 
sueldos que en el actual tienen los Oficiales de la Secre
taría del Tribunal de Guerra y Marina. Se les conserva
rán; S. S. puede estar tranquilo.

El presupuesto se presentó con esa baja ; pero des
pués, en virtud de haberse hecho otras supresiones , el 
Sr. Ministro de la Guerra por medio dé una comunica
ción retiró en totalidad los capítulos 3.a y 4.*, remitiendo 
otros reformados, en los cuales se conservan por este 
año los mismos Sueldos del presupuesto de 1865 á 66 
hasta que vpnga la ley de reforma del Tribnual.

JEn virtud de esto* la subcomisión opinó de conformi
dad con el Gobierno, y se conserva al Tribunal Supre
mo los sueldos que disfruta este añob

El Sr. r e i n a  : Yo me felicitó de lo que acaba de de
cir S, S„ y que yo’ignoraba] por haber estado enfermo 
cuando se trató de ese punto.

El, S l  A B a d e s  : Habia pedido la palabra por la re
ferencia hecha por el General Reina al Tribunal Supre
mo. Tenia entendido, que la Comisión habia pensado en 
lo que ha dicho el Sr. Carvajal, y no sabia lo que se ha
bia determinado.

. Me parece innecesario que ninguno délos Diputados 
de la mayoría tomemos, parte en la discusioiidel presu
puesto de la Guerra, estando, ahí, eí Sr. Ministro, tan 
competente , y una comisión compuesta de personas tan 
entendidas. . ;• ' ......

. Por ésta razón no entró á hablar de la situación del 
Tribunal Supremo de Guerray Marina. Pero yo creo que 
el Sr. Presidente del Consejo de Ministros, en su seve
ridad grandísima por las economías,, severidad que co
nozco m ucho, _ hará respecto de este punto lo que esa 
misma severidad le-aconseje.

EljSr. GONZALEZ (D. Ambrosio): El Sr. González 
Carvajal^ parece que ha dado á entender que miéntras se 
reorganiza el Tribunal queden las cosas como están. 
¿No Se puede hacer nada hasta que venga esa ley orgá
nica? Entonces queda coartada ia facultad del Gobierno 
para hacer economías. >

El Sr. Presidente del GONSEJO DÉ M INISTROS. 
Ya me chocaba á mí que habiéndome opuesto á los suel
dos del presupuesto anterior los hubiera dejado como 
estaban. He hecho traer la orden orginal, y veo que se 
Trata en esa rectificación á que ha aludido la comisión, 
no  de los Oficiales de la Secretaria, sino de los Juzga
dos militares y sus Escribanías. Por tanto, los sueldos de 
los Oficiales quedan como el Gobierno los própone en el 
presupuesto que ha presentado.

El Sr. r e i n a : Debo pedir tina aclaración. Yo he pe
dido aumento para los Oficiales. Si la comisión ha pa
decido una equivocación, deseo saberlo, porque yo in
sistiré entonces en mi petición.

El Sr. GONZALEZ C A R V A JA L : La comisión se 
halla aquí con una comunicación del Congreso en que 
no se habla más que de los Juzgados y de las Escriba
nías. Pero en el presupuesto corriente se dice: «Sala de 
togados, 47.000,» y en la rectificación que sé nos remi
tió para:el año próximo, se presupone lo mismo. Secre
taria, £3.£75 rs .; proyecto para el año próximo , £5.£75: 
igual al actuah Visto esto , la comisión reformó lo que 
parecía impreso para arreglarlo al proyecto último re
mitido por el Gobierno.

El Sr. r e i n a : ¿Es decir, que están incluidos los 
sueldos comoTos percibían el año anterior? ,

El Sr. SALAVERRÍA: En la comisión resulta un 
proyecto de rectificación remitido por el Gobierno, y en 
él se mantienen las mismas dotaciones á la Secretaría 
que en el presupuesto corriente. Admitida esa rectifica
ción,’ se tendrá que rectificar la partida que aquí apare
ce en el dictámen que ha venido impreso, y que es el 
primitivo.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE M INISTROS:
No comprendo en qué consiste esta-equivocación; y sal
vo el averiguarla, sostengo los sueldos que vinieron en 
el presupuesto presentado por el Gobierno ántes de esa 
rectificación, -qim soló se refiere á los Juzgados.

El Sr. GONZALEZ C A R V A JA L : En vista de que la 
comisión rectificó ese punto porque el Gobierno remitió 
la rectificación, la comisión conserva la disminución que 
se ha leido al Congreso. .

El Sr. G O N Z A L E Z  (D. Ambrosio) : He preguntado 
si la orden que se ha leído podia ser obstáculo á que se 
tocase al Tribunal dé Guerra y Marina ántes de venir la 
reorganización del Tribunal. ,

El Sr. s a l a v e r r í a  : La comisión no considera co- 
mó cantidades inalterables las del presupuesto que se 
discute desde el momento en que las Cortes autoricen 
al Gobierno á hacer reformas.

El Sr. h e r r e r o s : Yo creo que necesita aclararse 
lo que vamos á votar.

El Si\ Presidente del CONSEJO D E  MINISTROS: 
La comisión póne su partida en conformidad con el pre
supuesto del Gobierno; y al votar la suma del Tribunal 
de Guerra y Marina, los Sres* Diputados votan la  rebaja 
de sueldo impuesta á los Oficiales de la Secretaría.

Sin más discusión quedó aprobado el capítulo.
Sin discusión se aprobaron el 4.a, 5.a y 6.*
Leido el 7.°, dijo .
El Sr. C L Á R os : Quería hacer alguna observación 

sobre el presupuesto del Tribunal de Guerra y Marina, 
ó más bien presentar un dato sobre *él y sobre los Cole
gios militares.

Presento un estado comparativo entre el ejército es
pañol y el prusiano , del cual resulta que tenemos nos
otros 454 Generales de servicio activo, y los prusianos 
49£: el ejército español tiene 1Q0.000 hombres, y el pru
siano £00.000, y una reserva que puede elevarse a 
600.000,

En cuanto á ícíes;-tienen los prusianos 900 y 1.500 
nosotros; y en-cuanto á subalternos, tenemos 10.000 
nosotros* y Prusia 8.000; nosotros para 100.000 hom
bres dé ejército, y Prusia p a r a  £00.000  ̂sin las reservas.

El Sr. Presidente del Consejo de Ministros se ha es
cudado con los resultados de la guerra: desde la con
clusión de la guerra civil, ¿no podíamos haber dismi
nuido esé número?

En cuanto á las Escuelas militares, el número de 
alumnos es excesivo para las necesidades; y si ha de 
haber en la-organización del ejército la reforma qüe se 
supone, ciérrense ésas Escuelas por algunos años hasta 
que puedan ofrecer porvenir á los jóvenes que se dedi
can á esas carreras, p,jies que dada esa reforma no ha
brá colocación para tantos*

Las Escuelas nuestras cuestan 7 millones y las 
francesas 13. De manera que con. ménos necesidades 
que en Franela gastamos pfoporciónalmente más.

Como trataré esta1 cuestión in extenso en su día , no 
digo más sobre el particular, y presentaré la autoridad 
de un militar distinguido que dice: «Pedimos Una orga
nización que, permitiendo economías en los gastos, evi- 
de que ténganlos por- cada regimiento pinco ó seis Co
roneles; por cada batallón cinco ó seis Comandantes, 
y por cada compañía dos ó tres Capitanes: deseamos que 
á favor de prerogativas qué la Constitución no -concede* 
no sea permitido introducir la confusión y la indisciplina 
en el ejército.» El qué dice esto es el General Córdova; 
precisamente el que está al frente del Estado Mayor.

Nádie extrañará qtie yo hayá pedido lo que lia pedi
do én este folleto-, escrito en 1858, el General Cordova.

El Siv r e i n a  : El Sr. Claros ha- vuCito-á su manía 
de hablar deh excesivo número de Generales. Esa insis
tencia parece un reto directo á los que tenemos la hon
ra de pertenecer á esta clase. Esa cifra, que.tanto asus
ta á S. S ., es una prueba de ingratitud del país , porque 
por ahorrarse-algunos reales más se obliga á permane
cer en activo servicio áGeneraies que de otro modo es
tarían retirados con más su eldó. • - . ••

S. S. lia traído aquí ló que cuestan fias Escuelas mi
litares. Vea. S .S . lo que cuestan los Seminarios, y ob
servará si hay diferencia, > , ; 7 Y 1

Aquí se tiene p o r  militarismo que,este al trente UeJ 
Gobierna un militar ó; que se .construya un cuartel. Es
to , señores, no ¡es militarismo, mucho menos cuande 
á los Generales sedes busca. • ;• * •’ .

¿Qué ha costado el cuartel de la Montana del P rin
cipe Pió? Id al extremo de la calle de Fuencarral, y all 
vereis un edificio que no servia para oficinas: porque 
dicen que estaba ruinoso, y ahora se le va a destinar s 
cuartel. Ese edificio ¿.cabe en un patio de la montana ,  ̂
ha costado doble más. • • '• " :

El Sr. P residente: del CONSEJO DE M INISTROS.
;E1 Sr. Gláros cree que los cuerpos de Estado Mayor y loí 
■ de las..armas especiales t i e n e n  pxceso de. Ghciaies. \c 
de.digo que. los cuerpos facultativos no tienen con qu( 
; cubrir las vacantes. , . . . ; - ,

. Vea ,:pues , S. S; cómo no hay exceso, y cómo .si si 
cerraran las Escuelas no habría subalternos, ni casi La
¡pitanes en ninguno de.esos cuerpos.

En cuanto al costo de las Escuelas, yo no se por qu( 
:S. S. se espanta dé lo que es en España: en Francia 
cuestan tres millones de francos. ■ # i . ■

Por lo míe hace á la infantería, es indudable qu< 
habia muchos Cadetes en los regimientos, y que perju
dicaban el ascenso dejos sargentos; pero por esto mis 
mo se ha mandado que se reduzcan á la mitad; y si si 
ve que aun esto es excesivo, se reducirán mas.

El Sr. c l a r o s  : Yo no he tratado ciertamente di 
atacar al Sr. Reina; pero me alegro de haberme hech< 
neo-católico, porque este es el único partido en qu 
no impera el militarismo; en l o s  demás, ya hemos visti 
que el Sr. Reina ha defendido á los militares con ma 
entusiasmo que el Sr. Ministro de la Guerra.- . .

En cuanto á los Oficiales generales, yo no he msis 
tido en decir que habia muchos: el que ha dicho eso h 
sido el Sr. Belda, á quien el Sr. Reina no ha dicho na 
da; pero al citarlos que habia, he..demostrado en toda 
las clases los que están exentos de servicio.

Tampoco he censurado yo la arquitectura militar, r 
he dado motivo al ataque que en este punto me ha d] 
rígido el Sr. Reina.

En cuanto á Escuelas y C o le g io s ,  yo tengo much
predilección por los cuerpos facultativos; y si es ciert
que hacen falta más Oficiales en esos cuerpos, yo esta 
ré en ese punto al lado de S. S. Pero lo qun yo encon 
traba malo es que gastáramos nosotros 7 millones en 1 
que la Francia gasta 13 y la Bélgica menos de uno. ^

El Sr. r e i n a : Yo no he tenido el gusto de oír 
los otros señores que han hablado de estas materia: 
pero el Sr. Cláros comprenderá que, aun cuando hu 
bieran hablado de ellas, yo, más bien que combatir 
mis amigos políticos, había de combatir a S. S.

En seguida se aprobaron sin discusión los capitulo 
restantes hasta el fin del presupuesto.

Presupuesto de Marina.

Se leyó un voto particular del Sr. Belda proponieh 
do la economía de 6£8.££5 escudos en este departa 
mentó.

El Sr. b e l d a  : Señoree , razones que todos los se 
ñores Diputados comprenden me obligarán hoy á su 
primir mucho de lo que hubiera dicho acerca de est 
presupuesto. Cuando tanta gloria están adquiriend 
nuestros m arinos, no me parece oportuno ocuparme d 
ciertos abusos y ciertos detalles que pueden^ corregirs 

, en este ramo.

En este presupuesto, señoras, se propone respecto 
el régimen una baja de 1.5£3.531 escudos; pero como 
or ejercicios cerrados y gastos de la escuadra del Pá
tico se disminuye el presupuesto en 1*415.106 escudos, 
3sulta que la verdadera economía es de 374.106 escudos.

Y si de esto se deducen 371.000 por reducción de ra
tones y otras economías naturales, resultará que ese 
resupuesto es^poco más ó ménos que el vigente. Sin 
mbargo, cúmpleme declarar que el Sr. Ministró, con un 
ran celo para hacer economías, ha llevado á cabo al
unas, cortando abusos que son de bastante considera- 
ion. Debo decir también que en la comisión hemos es- 
ido todos animados de un mismo espíritu pero se ha 
reido que no era este año el más á propósito para ha- 
er las economías que yo propongo en el voto particu- 
ar.

Uñó dé los abusos principales que se observan en 
ste Ministerio es el referente á ías gratificaciones que 
eciben los Oficiales en activo servicio, pero en tierra, 
que importan 1.948.940 rs. Yo he pedido la extinción 

e este gasto: la comisión ha participado de mi opinión,
■ se han hecho algunas reform as; pero no se na hecho 
odo, que es lo que yo deseo. Antes los Oficiales de Ma- 
ina tenían un sueldo muy pequeño relativamente á las 
lases similares del ejército, y era muy natural que se 
3S diera una gratificación que se aumentaba cuarido es
aban embarcados, y má3 aun cuando "tenían mando;- 
iero por los años de 1836 ó 38 se aumentaron los suel
os al nivel de los del ejército, y han venido aum entan
do lo mismo que en las clases de este. Yo no censiiro 
s to : lo creo urgente; pero creo que deben suprimirse 
sas gratificaciones* que no tienen ya razón de ser.

Otro de los abusos que deben corregirse es la parti- 
la considerable que figura en el presupuesto para pago 
fe escribientes, y que asciende á 968.090 rs. solo en de- 
lártamentos y arsenales* Creo que no hay motivo al gu
io para este gasto de tanta consideración.

En el capítulo 3.° tengo que hacer algunas observa- 
dones. El cuerpo general de la Armada ha tenido en 
istos últimos años un aumento considerable é innece
sario al ménos en las clases superiores, en las que- se han 
lümentado un Capitán General y seis Tenientes Gene
rales, disminuyendo en cambio las clases inferiores; es 
lecir, que aquí se ha hecho lo que en Guerra, aumen
tar las clases superiores, y aumentar también los suej- 
ios. Yo con este motivo pedí al señor Ministro de ^Mari- 
na que se sirviese fijar por medio de una ley el número 
le Jefes y Oficíales que debia tener la Armada ; y aun
que S. S. me lo ofreció, no ha podido traerlo, ni proba
blemente lo traerá ántes de que termine la legislatura, 
yvsín embargo esta ley es de una necesidad urgentísima 
para que- no pueda hacerse, como se ha hecho hace po- 
30, que haya 11 Tenientes Generales cuando no habia 
más que cinco.

Los demás cuerpos auxiliares de Marina han sufrido 
también los mismos aumentos, todos por la cabeza, lo 
cual trae gravísimos males á nuestro presupuesto, que 
se consumirá todo en los haberes del alto personal, so
bre todo en el Cuerpo administrativo de la Armada, con 
el cual ha sucedido úna cosa análoga á-la que ha pasa
do con la Administración militar.

En las oficinas de los departamentos encontramós 
que hoy hay en los departamentos un segundo Cabo ge
neral, cargo necesario; y que lo mismo que el de póc
ima ndantes de arsenales no se ha creado sino para jus
tificar el aumento de Generales de que ántes he hablado, 
y que no tendrían empleos sin estas plazas. ¿Para qué 
sirven estos cargos? ¿No se pueden servir como se ser
vían ántes por Brigadieres ó Capitanes de navio? -

• Llegamos, señores, á Jos tercios navales, acerca de 
los cuales no diré yo cási nada, .porque ha de ocuparse 
de ellos una persona más ilustrada y competente. Pero 
sí indicaré, que el servicio de tercios, en su parte perso
nal , ha llegado á ser escanda!oso, porque para llevar 
la matrícula de mar y sus incidencias, trabaja pequeño 
y. mo técnico, tenemos dos Tenientes Generales , 30 Bri
gadieres , 15 exentos y 15 en tercios, £3 Capitanes de 
navio, 41 de fragata, nueve Comandantes &c.: to ta l, 34C 
individuos, cuyos sueldos importan más de 4 millones de 
reales. Véase si hay aquí abusos: yo sé que no pueden 
corregirsp en el momento; pero que puede hacerse una 
reforma radical para lo venidero, y yo espero queda 
traerá el Sr. Ministro de Marina. Los tercios deben su
primirse continúen ó no las matrículas.

La escala de reserva ha servido para cometer'gran
des injusticias, porque se ha pedido el pase á esta es
cala y se ha obtenido.con ascenso, volviendo luego^ al 
servicio con ese ascenso, y porque se ha sacado también 
del servicio á los que se ha querido para mover las es
calas, y yo creo que es necesario suprim irla: queden los 
Oficiales, pero búsquese á los que pueden servir en e’ 
mar para los buques , y á los que no pueden servir en 
el mar para el servicio de tierra. ,

- Me conviene hacer notar, señores, que no combato 
las gratificaciones á los Oficiales embarcados; pero ten
go que llamar la atención sobre lo que importan , que 
asciende á 4.000.000.

También propongo algunas economías en los otro: 
ramos, como Observatorio, Depósito hidrográfico, Mu
seo Naval, Juzgados de Marina-&c., que estando justifr 
cadas por sí mismas no necesito yo justificarlas ahora.

El Sr. LOPEZ b a l l e s t e r o s : No creí yo, seño
res, que se atacara este presupuesto , que es el que. he 
traído más economías de cuantos se han presentad< 
respecto del an terio r, como ha reconocido el mismo se 
ñor Belda.

Dice S. S. que hay aun gastos que no deben hacerse 
y entre ellos señálalas gratificaciones, acerca de la 
cuales ya hemos hecho nosotros grandes rebajas , qui 
podrán servir de principio para lo que quiere S. S. ha  ̂
c e r ; pero teniendo en cuenta que algunas de esas gra  ̂
tificaciones son verdaderas indemnizaciones que se dai 
por los viajes que hacen los Oficiales de la Carraca, qu 
tienen que vivir en San Fernando por no haber en e 
arsenal habitaciones para ellos.

Respecto al cuadro general de la Armada, no se h 
dicho por la comisión ni por el Gobierno que no fuer 
excesivo, y se va á reformar. Pero no puede hacerse ei 
la ley de presupuestos, porque hay que hacerlo con mu 
cho detenimiento, y 110 era dable llevarlo á cabo en e 
tiempo en que habia que despachar el presupuesto. Ade 
más, los Oficiales generales que hoy existen no se po 
dian disminuir, y por consiguiente no corría tanta pris¡ 
la reforma.

También está conforme la comisión en que hay mu 
chos destinos servidos por clases más altas de las qu 
debe haber; pero esta reducción también se hará cuan

o se presente un proyecto de ley arreglando el eua- 
ro general de la Armada. # .

Al Sr. Belda le llamaba la atención la creación de 
Iscribientes. Pues yo diré á S. S. que ántes lo que ha- 
m hoy esos Escribientes se hacia tomando soldados o 
ibos á quienes se distraía de sus atenciones , y había 
ue darles un haber sobre su p restía  operarios de los 
rsenales, á quienes se pagaba de los jornales ; pero como 
io no era bueno ni era verdad , se organizó un cuerpo 
e Escribientes sujetos á un reglamento, tanto en las 
ficinas centrales como en las de los departamentos, que 
a venido á regularizar y reformar el servicio. ^

Yo 110 digo que sea el número el estrictamente ne- 
esario; tal vez se pueda hacer alguna economía; pero 
e todos modos * no hay que perder de vista que en el 
amo de Marina más hay que esperar aumento que re- 
ajas por el ensanche de nuestras relaciones, cosa que 
an reconocido hasta ahora todos los Gobiernos.

El Sr. PRESIDENTE: Teniendo que reunirse el Gon- 
reso en secciones, si S'. S. .no ha de acabar pronto ha
rá  que suspender la discusión. ,

El Sr. LOPEZ b a l l e s t e r o s  : Aun no concluiré
n una media hora. ‘ ,

El Sr. p r e s i d e n t e : Se suspende esta discusión. 
El Sr. B EN ATAS: Habiendo, terminado la discu-

ion del proyecto de autorizaciones, y costando cada
esíon nocturna unos 1.500 rs., desearía se consultase 
,1 Congreso si no habrá sesión desde esta noche.

Hecha la oportuna p regun ta , el Congreso resolvió
dirmativamente. _ .,  ,

El Sr. b e n a y a s : Doy gracias al Sr. Presidente y 
ti Congreso, y deseo se pregunte también si por la pre- 
nura del tiempo se discutirán solo presupuestos, a no 
ier que el Gobierno pida ó el Congreso declare que 
iebe discutirse algún otro proyecto de ley que sea ur
gente. iV

Hecha la oportuna p regunta, el Congreso resolvió 
legativamente por 58 votos contra 49 en esta forma: 

Señores que dijeron no:
Romero Robledo.—Calderón (D. Pedro). — Marqués 

le Torreblanca.—Colmeiro.—León y Falcon.— Gasset 
Matheu.—Polanco.—López Roberts (D. Dionisio).—Aba- 
les.—Bertrán.—Elduayen.— Gavin. — Sánchez Chicar- 
r0>_G-0niez.—Arenal.—Barca.—Martin Diez.—Gener.— 
Benedito.—Rodríguez Sánchez.—Conde de Torre No- 
yaes>__Toro y Moya.—Valverde.—Iñigo.— Gay.— Espi- 
nosa._S uarez Inclán.—Fivalier. — Anciola.— Ruiz de 
Quevedo.—González Carvajal. — Heredia Livermo e.— 
Loring.—Conde de Vilches.—Riquelme.—Aranáz.—Sa- 
les.—Óehoa.—Viedma.—Romero Leal.—Avellán.—Váz
quez de Puga.—Fontán.—Conde del Llobregat.—Cam
pos R am baud.— Navarro y Rodrigo. — Vizconde de 
Rjas,_ V iZConde del Ponton.—Bernar.—Piñán.—Rivero 
Cidraque.-—Centurión. — Coghen. — Zorrilla. — Mendez 
Vigo (D, Antonio).—Chacón.— Marqués de Figueroa.— 
Gisbert.

Total, 58.

Señores que dijeron sí:

Conde de Xiquena.—Sancho.—Camprodon.— Terre- 
ro.—Rios.—W hite. — González (D. Ambrosio). — Garri
do.—-Torrecilla de Robles.— Nuñez de Prado. _Orte- 
ga.__R,eina.-—Be Pedro. — Cardenal.—Candau.— Barrio 
Ayuso.—Casanueva.— Marqués de Torre-Oí gáz. Me- 
dialdea.—Cuesta.—Cláros. — Concha Castañeda. Sil- 
va.—Benayas.— Cabanilles.—Valarino. —Casaval. Gu
tiérrez.—Catalina. —Smith. — Sánchez Asso.—Corona
do.— Lorenzana (D. Rafael). — Lanuza.— Herreros. 
Nocedal. — Herrera. — Orovio. — H errero—Diez Jubite- 
ro. — Santiago. —Villanova.—Fernandez B anco.— Bei- 
da.—Aréyado.—Perez Zamora.—Alegre.— Sr. Presidente.

Total, 49.
Prévia dicha pregunta, se acordó invertir lo ménos 

dos horas diarias en la discusión de presupuestos.^
El Sr. P R E S ID E N T E : Orden del dia para mañana: 

auxilios á las empresas de ferro-carriles, y presupues
tos. . ,

El Congreso se va á reunir en secciones, conforme a 
lo acordado.

Se levanta Ia sesión.
E ran las cinco y cuarto.

ANUNCIOS NO OFICÍALES.

SOCIEDAD GENERAL' DE CRÉDITO MOVILIA- 
rio Español.—El Consejo de Administración de la mis
ma ha acordado que el sorteo que debe tener lugar en 
el presente mes para el reembolso dé la vigésima parte 
de los 7 millones de reales de obligaciones emitidas por 
la Fábrica del Gas se verifique el £1 del actual, á las 
dos de la tarde, en el salón de sus sesiones, casa calle 
de Fuencarral, núm. £, piso entresuelo. 7180

SOCIEDAD DE CREDITO VALENCIANO.— LA 
Junta de gobierno, usando de las facultades (jue le con-, 
cede el art. 46 de los estatu tos, en atención á la? actua
les circunstancias y al atraso que experimenta en el co
bro de las certificaciones de las obras del puerto . acor
dó en sesión del dia de ayer pedir un dividendo pasivo 
de 4£ duros y medio por acción , cuyo importe deberá 
hacerse efectivo en la caja de la Sociedad ó en la de su 
sucursal de Alcoy hasta el dia 30 del presente mes.

Valencia 9 de Junio de 4866.=¿=E1 Presidente, Juan 
Miguel de San Vicente. 7131—3

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA EMPRESA DE 
Cartagena.- - Resultando deudor á la misma el socio 
D. José Farinós á la cantidad de 90 rs. vn. por los di
videndos pasivos números 137 al 140 inclusive por me
dia acción que interésa, se le requiere por primera vez 
al pago, con arreglo á lo prevenido en el art. £4 de la 
ley vigente de minas de 6 .de Julio de 4859.

Cartagena 40 de Mayo de 4866.= El Contador, Se
cretario, Ginés Ayala. • 6913—3

SANTOS DEL DIA.

Santos Vito y Modesto; Santa Crescencia, m ártires, 
y Santa Benilde.

Cuarenta Horas en el Colegio de San Antonio de los 
Portugueses.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 1 1 de Junio de 4866.

HORAS.

6  m. 
9 m. 

1 £ ... 
3 t. 
6  t. 
9 n.

Barómetro 
reducido á 0o 
en milímetros

TBMPSRATV

Reaumur.

RA3H eiUDOS

Centígrados.

Dirección
del

Tiento.

Estado 

del cielo.

706,63 
707.01 
707 £3 
706,99 
700.97 
708,44

9°,4 
4£°,6 
45°,4 
46*.3 
44ü,6 
44°,4

44°,7
45°,8 
48°,9 
£0°,4 
48°,3 
44°,3

N .E ..
N .E...
N. E . . 
N .E .. 
N .E .. 
N .E ..!

Cási d.a 
Ñus. hte. 
Nubes. 
Idem. 
Cási d.* 
Despej.- .

Temperatura máxima del d ia . . . . . .  a 47a,6
Temperatura máxima al sol................... £6#,£
Temperatura mínima del dia ................  7°,4

££*,0
3£’,8
9°,£

Evaporación en las £4 horas.. 4,5 milímetros. 
¡JgcLluvia en id. id ........................  b idem.

RECTIFICACION.

Ayer: temperatura m ínim a : 9,0=14,3.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  vecilidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la maña
na en varios puntos de la Península y del extranjero el 

dia 44 de Junio de 4866.

LOCA

LIDADES.

Altura 
baromé
trica á 0o 
y al ni- 
rel del 
mar en 
milíme

tros.

Tem
peratu
ra en 

grados 
cente
sima
les.

Direc- 

cio» del 

Tiento.

Fuerza

del

Tiento.

Estado 

del cielo.

Estado 

de la mar

Bilbao. . 
Oviedo.. . 
C oruña... 
Santiago .

763,8
766.7 
765,3
766.7

47.4 
16,0
17.5
45.5 1

N. O.. 
O . . . .  
N .E ..
N .......

Brisa.
VienJ
Brisa.
Idem

Cubierto 
ídem ...'. 
Despej.0. 
Nubes...

Tranq.*

Bella.
B

ladajoz... 
>an F er.a

758,9 N .. .. Brisa. Despej.0. »

á las 7 .. 76£,6 £3,£ O.......... IJem . Nubes. . B

’arifa.. . . 760,7 £3,0 O ....... Idem. Cubierto Tranq.*
tran ad a . 76£,4 48,5 N O . . Idem. Idem .. B
ilican te . 764,7 £7.0 S. E .. Idem. Celajes.. Rizada.
íurcia.. 76£0 £3,* N. E... Idem. N ubes.. B

falencia. 76£,£ ££,4 O___ Idem Despej.0. »
^ lm a. .. 760,5 £6,4 N .E .. Vien.0 Nubes. . Tranq.*
Barcelona 759,8 £1,5 S. O .. Brisa. Idem . . . Idem.
iaragoza. 759,4 16,4 N .O .. V.a fte íd em . . , B
fe ria .. .  . 76£,0 4£,4 N .E .. Brisa. Idem . . . B
lúrgos... 767,4 41,5 N .E .. Vien.0 Cubierto B
/alladolid 766,£ 44,6 ■N.E.. Idem. Idem. . . B
Sálaman.* 764,4 43,8 E ....... Idem. Idem . . . B

dadrid.* 763,£ 15,8 N .E .. Brisa. Ñus. hte. B
3idi-Real. 764,£ 49,£ N____ Idem. Celajes.. - B
Albacete-. 76£,6 45,5 O.S. O Idem. Nubes. . B

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARÍS.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 9 
de Junio de 4866 d las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Barómetro 
en milíme
tros i (t° y 
al niTdl del 

mar.

Temperatu

ra en grados 
centígrados.

Dirección

del
Tiento.

Estado del cielo

S.Petersburgo 767,9 8°,9 s  . . Despejado.
Stokolmo........ » » n
V iena............. 768,4 49*#£ N.N.E. Cási desp.°
B erna ..-------- 768,9 45*,8 N. E .. . Despejado.
G reenw ich.. . 768,4 ££’,8 S. O .. . Idem.
Bruselas........ 769,8 £0°,0 N .E . . . Idem.
Dunquerque.. 769,4 £0°,0 N ,. . Idem.
P arís ............... 768,4 £0°,4 N. N.E. Idem.-
B urdeos......... » » »
Lyon............... 765,7 49°,0 N Despejado.
F lorencia___ 764,4 £1%5 N. E . . . Cási cub.°
R om a............. » » „ »
Nápoles.......... 763, £ 49°,0 iiN .O ... Alg. nube.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS. 

Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Soria.

A lca ld ía -C o rreg im ien to  de M adrid.

De los partes remitidos en este dia por la Interven
ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo s ig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

6.791 arrobas de trigo.
4.£39 idem de harina.

44.40£ idem de carbón.
4£8 vacas, que hacen 53.£30 libras de peso.
59£ carneros, que hacen Í6.83£ libras de peso.
459 corderos, que hacen 4.045 libras de peso.

**• ,

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de v ac a , de 4,800 á 4,930 escudos arroba, y de 
0,£36 á 0,£60 escudos libra.

Idem de carnero, de 0,£6Q á 0*306 escudos libra.
Idem de cordero, de 0,306 á 0,330 escudos libra.
Idem de te rn e ra , de 9 á 9,800 escudos a rro b a , y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Tocino añejo, de 9 á 9,400 escudos arroba, y de 

0,400 á 0,450 escudos libra.
Jam ón, de 4£,400 á 43,400 escudos arroba, y de 

0,600 á 0,700 escudos libra.
Aceite, de 7 á 7,300 escudos arroba, y de 0,£54 á 

0,£66 escudos libra.
Vino, de '4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,448 á 0,460 

escudos cuartillo.
Pan de dos libras, de0,44£ á 0,451 escudos.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.

Cebada, de £,£00 á £,500 escudos fanega.
Trigo vendido......................... 4.570 fanegas.

Precio medio.............  4,78£ escudos.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 44 de Junio de 4866. =  El Alcalde-Corregi

dor , Marqués de San Saturnino.

B olsa  d e M adrid.

Cotización oficial del 44 de Junio de 1866.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 34-50 
y 70 y 3£-00 pequeños ; á plazo, 34-70 y 75 fin cor. vol.

Idem id. diferido, no publicado, £8-80 d.
Deuda del personal, id., 45-75.
Billetes hipotecarios del Banco de España, idem, 

84-75 d.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á £.000 

reales , publicado, 60-00.
Idem id. por id. id ., de á £0.000 r s . , id ., 58-00.
Acciones del Banco de España, no publicado, 403-00 d

CAMBIOS.

Londres á 90 di as fecha*, 48-60.
París á 8 dias vista, 4-96.

Plazas del reino.

Daíío. Beneficio Dañe. Beneficio

A lb ac e te .... » 4 L ugo   » */4
A lican te. . . .  ® £ Málaga........  » y2 p.
Almería  » 4 Murcia........  » 3
Avila  » % Orense  »
Badajoz  » y4 p. Oviedo  » 4’^J
B arcelona... » 4 P a le n c ia ... » 1
Bilbao  » £ y% Pamplona. . » £
B urgos  » £d. Pontevedra. » b
Cáceres  » 4 Salamanca. • %
Cádiz  7 p. • » San Sebas-
Castellon.. . .  » 4 tian  » £
Ciudad-Real. b 4 Santander.. b £ 54.
Córdoba.. . . .  b 4 {/i p. Santiago . . .  par. b
C oruña  b y4 Segovia  b y2
Cuenca  » y d .  Sevilla..........  b 4 %
G erona  b 4 S o ria   par. »
G ra n a d a .. . .  *b { y  Tarragona.. b y4
Guadalajara. » 4 Teruel  » y%
Huelva  b y  T o le d o .. .. .  b *£
H uesca  b » Valencia. . .  » £ %
Jaen   » 4 Valladolid.. » 4 !Ad.
L eón   b y  Vitoria  b £ d.
Lérida  b 4 Z a m o ra ....  b d
L ogroño  » 4 Zaragoza... b £ d ‘

1

BOLSAS EXTRANJERAS.

Am leres  44 de Junio.— Interior, £8.—Diferida , £8-50.

Amsterdam  9 de Jun io—  Interior, £8 lA .— Diferida, 
£9J4

Londres 11 de Junio. —  Consolidados, 86 % á 87.

París 4£ de Junio.— Interior español, 30 y%.— Dife
rida , 30.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e l  P r í n c ip e . — A las ocho y inedia de la 
noche.—Función extraordinaria y £38 de abono.—Tur
no par y primero de tres.—A beneficio de la primera 
actriz Doña Josefa Palma.—La comedia en un acto, 110 
representada hace algunos años , original de D. Ramón 
de N avarrete, titulada Un ente singular.—El drama en 
un acto, arreglado por D. Ventura.de la Vega, El testa
mento.—La comedia en un acto A un colarde otro ma
y o r — Baile.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— S o está disponiemfe para 
la próxima semana una variada función á beneficio de 
Don Antonio Lam adrid, en obsequio del cual, y acce
diendo á su invitación, se han prestado gustosos á to
mar parte en el espectáculo, entre otros artistas, los 
primeros actores del teatro del Príncipe Doña Teodora 
Lam adrid, D. Julián Romea y D. José Valero, y los del 
de la Zarzuela D. Francisco Salas y D. Vicente Caíla- 
ñazor.

Los títulos de las obras de que se ha de componer 
dicha función y todos los demás pormenores de ella se 
anunciarán con la conveniente oportunidad.

C ir co  d e l  P r í n c ip e  A l f o n s o . —  A  las nueve de la 
noche.—Variada función de ejercicios ecuestres y gim
násticos.

C a m p o s  E l ís e o s . — Teatro Rossini. — A las ocho y 
media de la noche.—La ópera en tres actos Sa ffo.


